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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo Si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas OBciales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre ~l.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segan un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en vo111meneE' anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El lluevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fACha.
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8230. SESION

Celebrada en Nueva York, el viernes 6 de junio de 1958, a las 15 horas

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de Am~rica, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Sovi~ticas.
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3 de junio. El Consejo tuvo a bi~ acceder a ambas
peticiones.

3. El sábado 31 de .nayo, la Liga de los Estados
Arabes comenz6 a examinar el asunto. El lunes 2 de
junio se puso de relieve que las diversas delegacio
nes necesitaban algún tiempo más pa~a celebrar con
sultas entre sf y con sus gobiernos respectivos. En
consecuencia, el 2 de junio pedimos al Consejo de
Seguridad - en su 820a. sesi6n - que aplazase por
48 horas la reunión anunciada para el dfa siguiente.
El Consej0 accedi6 una vez más amablemente a
nuestra petici6n.

4. Por lo tanto, el Consejo debfa haberse reunido
ayer para examinar la cuesti6n. Unos minutos antes
de iniciarse la sesión, recibimos noticias contradic
torias acerca de las deliberaciones que habfan tenido
lugar en la Liga de los Estados Arabes, y hube de
ponerme inmediatamente· en contacto con Beirut por
teléfono, tras lo cual decidf apelar una vez más a la
indulgencia del Consejo y solicitar un último aplaza
miento de 24 horas. Por tercera vez, el Consejo
prestó su asentimiento. El Gobierno del Líbano ex
presa su reconocimiento a los miembros del Consejo
y a sus gobiernos respectivos por su comprensiva
actitud.

5. La Liga de los Estados Arabes ha estado reunida
durante seis dfas examinando la cuesti6n, y no ha
adoptado ninguna decisi6n al respecto. En consecuen
cia, lamentándolo profundamente, el Gobierno del Lf
bano se ve ol:lligado a insistir en que el Consejo de
Seguridad se ocupe' de este asunto, y nos vemos aún
más forzados a ello porque, según las informaciones
que acabo de recibir, la intervenCión a que se refiere
nuestra denuncia está aumentando tanto en magnitud
como en intensidad.

6. Esto es lo que deseaba decir antes de hacer rr.'
declaración oficial, para explicar los sucesos acon
tecidos en estos últimos dfas. Ahora voy a exponer
el asunto.

7. Hasta la fecha nunca había tenido que defender
directamente al Líbano o abogar por él ante las Na
ciones Unidas. Es cierto que todo lo que se hace o
se dice en las Naciones Unidas influye directamente
en cada uno de nuestros países. Pero el Líbano no ha
sido jamás tema central de los discursos que he pro
nunciado aquí. El tema central ha sido frecuentemente
el de los derechos humanos; muchas veces me he re
ferido a la asistencia técnica; más de una vez he tra-
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Carta del 22 de mayo de 1958 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante del
Líbano, relativa a: "Denuncia presentada por el
Líbano en relaci6n con una situaci6n originada por
la intervenci6n de la República Arabe UnidCl en los
asuntos internas del Ubano, cuya continuaci6n es
susceptible de poner en peligro el mantenimiento
de la poz y la seguridad internacionalesu (5/4007)

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Chades Malile,
representante del Llbano, y el Sr. Omar Loutfi, re
presentante de la Repáblica Arabe Unida, toman
asiento a la mesa del Consejo.

Aprobaci6n del orden del día

Queda aprobado el orden del dla.

1. Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): Creo
que antes de hacer mi declaración oficial debo dar
algunas explicaciones al Consejo de Seguridad.

2. El Lfbano presentó primeramente su reclamación
ante la Liga de los Estados Arabes. Como formamos
parte de esta organizaci6n regional, deseábamos que
fuera la primera en examinar la cuesti6n. Posterior
mente la presentamos ante el Consejo de Seguridad.
in Consejo de Seguridad incluyó la cuestión en su
orden del dfa del martes 27 de mayo de 1958 [818a.
sesión]. En aquel momento la Liga de los Estados
Arabes habfa convocado ya a una reunión para estu
diar el asunto el sábado 31 de mayo. Por ello, el
Gobierno del Líbano pidió al Consejo el día 27 de
mayo que se. limitase a incluir la cuestión en su
orden del día sin entrar en el fondo de la misma, a
fin de que la Liga de los Estados Arabes fuera la
primera en estudiarla. Pedimos igualmente al Con
sejo que se reuniese de nuevo para tratar de esta
cuestión una semana más tarde, es decir el martes
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1. Aprobación del orden del dfa.

2. Carta del 22 de mayo de 1958 dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el represen
tante del Líbano, relativa a: "Denuncia presen
tada por el Lfbano en relaci6n con una situaci6n
originada por la intervencj6n de la República
Arabe Unida en los asuntos internos del Lfbano,
cuya continuación es susceptible de poner en pe
ligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales" (S/4007).
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tado de los problemas del desarrollo; repetidamente
he examinado problemas culturales; en diversas oca
siones he hablado en este mismo Consejo del desar
me, adem§.s de haber examinado insistentemente los
diversos problemas de Asia y Africa; y, una vez tras
otra, me he ocupado de las grandes cuestiones de la
libertad y del totalitarismo que se plantean en el
trágico mundo de hoy.

8. Por lo q¡.¡e se refiere al mundo árabe, no ha ha
bido una sola cuestión en la que yo no haya tomado una
parte activa. El mundo árabe es nuestro mundo, y yo
tenía el deber imperioso, aun sin contar C0n instruc
ciones oficiales de mi Gobierno, de esforzarme por
elucidar sus problemas y defender sus causas. Se
tratara de Marruecos, Argelia o de Ttinez, o de las
diversas fases de los problemas de Ebipto debatidos
en las Naciones Unidas; se tratara del Yemen, de los
intereses de la Arabia Saudita en el Golfo de Aqaba
y en otros lugares, o de los demás p8.íses árabes en
lucha en la Península Arábiga; se tratara del grave
tema de Palestina con los aspectofl infinitos que ha
presentado desde 1946, tanto en las Naciones Unidas
como ante laopinUm ptlblica del mundo, o en relaci6n
con Jordania o Siria, loa archivos de las Naciones
Unidas deben contener seguramente millones de pala
bras pronunciadas por mí acerca de estas grandes
cuestiones que tienen que ver C011 el mundo árabe.
No pretendo haber logrado mucho con todos estos
discursos, ni haber agotado el tema en ningtln caso
particular. Lo tinico que afirmo es qne en todos estos
casos el Líbano se ha esforzado, por medio de su
representante, en ser justo, constructivo, verídico y
cuidadoso de defender no s6lo los derechos de los
árabes, lo cual ciertamente era su deber absoluto,
sino tambi~n los intereses fundamentales de la co
munidad mundial entera, así como los de la paz pro..
piamente dicha. Es tambi~n muy posible que ningdn
hombre, pertenezca o no al mundo árabe, haya tenido
la oportunidad que se me ha dado con el correr del
tiempo - y no por mis propias virtudes, sino merced
a una extraña y fortuita reuni6n de circunstancias 
de intervenir de modo tan activo como yo lo he hecho
en las Naciones Unidas durante los 111timos 13 años,
en nombre de mis hermanos árabes. De todo ello me
siento orgulloso.

9. Pero como el círculo del destino debe cerrarse,
ha tocado ahora su vez al Líbano. Al parecer, el des
tino no ha querido ahorrarme esta prueba, ya que
ciertamente es una dolorosa prueba tener que defen
der al propio país, no contra los extranjeros, sino
contra los propios amigos, contra los propios herma
nos de raza. Haré frente a esta tarea con humildad
y sin malevolencia, animado de un absoluto espíritu
de buena voluntad. El hecho de que el Líbano, el pe
queño y pacífico país del Líbano, que jamás hizo ni
podrá hacer daño a nadie; el Líbano, que por su mis
ma naturaleza no puede sino consagrarse a las artes
de la. paz y al servicio de la persona humana; el Lí
bano, cuya propia existencia depende de la confianza
y de la amistad que prevalecen entre ~l y los demás
Estados árabes; el hecho de que este Líbano esen
cialmente nuevo haya tenido en algdn momento que
defenderse ante el Consejo de Seguridad, y defen
derse contra uno de sus hermanos árabes, parece
realmente increíble. Se trata de una dura prueba es
piritual y no se puede menos que orar para que quien
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es objeto de semejante prueba no se muestre indigno
de tan noble causa.

10. El círculo del destino se ha cerrado también en
otro sentido. Los árabes han aprendido por amarga
experiencia, y están aprendiendo a11n, lo que significa
luchar contra el mundo exterior, a lo que se une
ahora la experiencia de la lucha interna. Para rea
lizar su destino histórico, un gran pueblo no sólo ha
de enfrentarBe con las dificultades que le presenta
el mundo, sino sobre todo con sus propias pruebas
y sus propios problemas. Las diversas tendencias,
inclinaciones y movimientos que en la actualidad
agitan y tienen en fermento al mundo árabe no pue
den p)r <lenos de oponerse, de entrar en conflicto
y de transigir entre sí. De este modo la historia
engendra la madurez y la fuerza.

11. El caso que hemos presentado a la atención
del Consejo de Seguridad se funda en tres afirma
ciones. La primera es que ha existido y existe a11n
una intervención en masa, ilegal y no provocada, en
los asuntos del Líbano por parte de la Rep{Íblica Ara
be Unida. La segunda, que esta intervención está
destiriada a minar, y amenaza de hecho, la indepen
dencia del Líbano. La tercera, que la situaeión crea
da por esta intervenci6n que amenaza la independen
cia del Líbano, caso de continuar, puede poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Voy a probar a continuaci6n estas
tres afirmaciones.

12. La realidad de la intervenci,6n se demuestra por
las siguientes seis series de hechos:

ª=.> Suministro de grandes cantidades de armas por
la Rep11blica Arabe Unida a elementos subversivos
del Líbano;

!!) Adiestramiento en actividades subversivas de
elementos procedentes del Líbano en territorio de 111.
Rep11blica Arabe' Unida, y envío de los mismos al
Líbano con la intenci6n de derribar a su Gobierno;

.m Participacif.m de civiles nacionales de la Rep11~

blica Arabe Unida, residentes en el Líbano o infil
trados en el país, en actividades subversivas y te
rroristas en el Líbano;

!!) Participaci6n de agentes p11blicos de la Rep1
blica Arabe Unida en actividades subversivas y te
rroristas, así como en la direcci6n de la rebeli6n
en el Líbano;

~) Campaña de prensa, violenta y enteramente sin
precedentes, llevada a cabo por la Rep11blica Arabe
Unida en contra del Gobierno del Líbano;

1> Campaña radiof6nica, violenta y enteramente
sin precedentes, llevada-a cabo por la Rep11blicaAra
be Unida para irlcitar al pueblo del Líbano a derribar
s'l1 Gobierno.

13. Estas seis series de hechos, tomados en su con
junto, prueban de m'Ulera concluyente la existencia de
una intervenci6n en masa, ilegal y no pro\1ocada en
los asuntos del Ln'ano por parte de la Rep11blic~,Ara
be Unida. Las pruebas de los puntos !!:), 12). ID y.!!)
tienen su lugar adecuaélo en)a parte de mi exposici6n
que se refiere al aspecto material de la intervenci6n.
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14. Las pruebas de los puntos~) y1>, aunque tam
bi~n establecen los hechos, determinan mlis bien el
carlicter formal de la intervenci6n, a la que me he
referido en mi segunda afirmación, esto es, que la
intervenci6n se dirige a minar, y amenaza de hecho,
la independencia del Líbano. En consecuencia, los
puntos ~ y .f) - relativos a las campañas de prensa
y de radio - los tratar~ en la tercera parte de mi
exposición. Examinar~ también en esta tercera parte
la tercera afirmaci6n, o sea, que la situaci6n creada
por esta intervenci6n, caso de prolongarse, puede
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales. Al finalizar mi exposición
sacaré la conclusión respectiva.

15. Re de proceder ahora a exponer lo fundado de
las tres afirmaciones y a examinar las seis series
de hechos. Lo que afirma.mos en primer lugar, segan
hemos dicho, es que ha habido y que contin1ía habiendo
una intervención 'dn masa, ilegal y no provocada, en
los asuntos del Líbano, por parte de la Rep1íblica
Arabe Unida. Las cuatro series de hechos siguientes
substancian la realidad de la referida intervención.

16. La primera serie se refiere al suministro ele
grandes cantidades de armas h~cho por la Rep1íblh:;a
Arabe Unida a elementos subversivos del Líbano.

1) El 30 de marzo de 1958 fue detenid@ y regis
trado un vehículo privado con matrícula n1ímer04774,
en el puesto aduanero de Aboudieh, en el norte del
Líbano. Se comprobó que el vehfculo, que penetraba
en territorio libanés procedente de __ iria, transpor
taba las armas siguientes: cinco fusiles semiauto
m1iticos modelo de 1949, cinco fusiles semiauto
m!ticos modelo de 1936 y 1.645 cartuchos. Los
nombres grabados en estas armas eran de soldados
sirios: Mohammed Abdulla, Mazhar Demian, Zakaria
(matrfcula 121971) y Ahmed El-Sheikh (matrfcula
39593).

2) La policfa del Estado libanés intercept6 y at~c6

el dfa 9 de abril de 1958 a un grupo de 110 bandidos
armados, que entraron en el Líbano procedentes de
Siria. La refriega entre la policfa y los bandidof?
dur6 varias horas, resultando muertos tres libaneses
y varios rebeldes. Los detenidos declararon lo que
sigue ante los tribunales:

"Un centenar de libaneses partidarios de Kamal
Jumblatt fueron invitados por los dirigentes de su
partido a reunirse en Damasco el lunes 7 de abril
de 1958. Ese dfa los partidarios de Jumblatt se
reunieron en un café de Damasco con cierto oficial
del ejército, sirio, quien les pidi6 que permanecie
ran durante la noche en la ciudad y volvieran al
lugar de la cita al dfa siguiente. Al otro dfa se pre
sentaron en el caf~ dos oficiales del ejército sirio,
hicieron montar a los partidarios de Jumblatt en
un cami6n militar y los condujeron a la frontera
libanesa. Antes de llegar a la frontera el cami6n
abandon6 la carretara principal, sigui6 a campo tra
viesa y se d~tuvo en un lugar aislado. Los oficiales
sirios ordenaron a los libaneses que dejasen el ca- •
mi6n, les pasaron lista y en~regaron a cada hombre
un fusil ametrallador, 370 cartuchos y una gra
nada, explic1indoles c6mo debfan utilizar las armas.
A continuaci6n los oficiales les dieron,la orden de
entrar en territorio libanés y dispersarse con la
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mayor rapidez posible para evitar que los persi
guieran las fuerzalS de seguridad d,el Lfbano."

3) Seg1ín un informe de la policfa del Estado en el
norte del Lfbano, de fecha 10 de abril de 1958, cuatro
oficiales sirios, dos de ellos comandantes y uno capi
tlin, fueron a principios de 1958 a las aldeas fronteri
zas de Kora Hawik y de Moaisra, en el Líbano. En
este punto se entrevistaron con miembros de la tribu
Jaafar, actualmente levantados en armas, yles entre
garon 25 fusiles del ejército. En el mismo perfodo
fueron distribuidas otras armas entre miembros de
la tribu de Arab El Oteik, en la región de Ouadi
Khaled. Posteriormente se vio a estos hombres lle
vando armamento militar.

4) Segan un informe del 17 de abril de 1958, en
viado por el servicio de Seguridad General del dis
trito de Begaa, individuos pertenecientes a las tribus
de Ramada, Jaafar y Raj-Rassan hicieron unos 1.000
disparos en la noche del 7 de abril de 1958 contra el
puesto de la policra del Estado en El Rerme!. En la
tarde del 12 de abril de 1958 estos rebeldes se vieron
con un tal Mahdi Ramada, que venfa de Siria y llevaba
dos cajas de dinamita. EEa misma noche los rebeldes
dinamitaron la sede del partido social-nacionalista
de El Rermel e intentaron destruir el puev.te de
Dawra.

5) A principios de majo de 1958 la policra del Es
tado en el distrito de Bec:;aa ltizo saber que Sabri
Ramada, uno de los dirigentes de la oposición, habfa
distribuido armas entre sus secuaces inmediatamente
de su regreso de Siria en un~ del ejército sirio.

6) El 16 de mayo de 1958, seg1ín el informe
No. 2413/12 de la policfa del Estado en el valle de
EL-Beqaa, un grupo de hombres armados penetr6 en
el Líbano procedente de Siria, con mulas cargadas
de armas. Cuando los intercept6 la policfa y fueron
atacados en los campos de El-Beqaa por aeroplanos
militares, huyeron dejando sobre el terreno varios
muertos, a quienes se encontraron armas y muni
ciones.

7) La semana en que comenzaron los disturbios
actuales fueron capturados dos veleros frente a la
costa libanesa. El primero transportaba a 11 pales
tinos de la zona agipcia de Gaza, quienes poseran dos
ametralladoras, un rev6lver, 740 granadas de mano
y 4.363 libras egipcias. Uno de ellos habfa sido con
denado por pertenecer a un grupo terrorista. El bar
co fue capturado frente a Ras as Sa'diyat, no lejos
de una casa propiedad del Presidente de la República.
El segundo velero, capturado a la altura de Tabarja,
al norte de Beirut, llevaba tambi~n a bordo 11 pales
tinos -que venfan igualmente de la regit'm de Gaza.
Estos individuos habfan sido ya condenados-por un
tribunal militar por haber penetrado clandestinamente
en territorio del Líbano. El 21 de mayo de 1958, las
unidades navales del Líbano detuvieron a otro velero
que llevaba seis pasajeros, todos ellos libaneses de
Trfpoli, quienes declararon que volvfan de la regi6n
de Tell Kalakh, de Siria, donde se les habfan dado
armas después de haber recibido instrucci6n militar
de oficiales sirios.

8) Segan un informe del "Deuxi~meBureau" del Lf
bano, de fecha 26 de mayo de 1958, se habfa celebrado
una reuni6n en las oficinas del "Deuxi~me Bureau"
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de Siria, en Damasco, en la que participaron tres li
baneses: Ghalib Yagi (de Baalbek), Mohammed Yahfufi
(de Nahl~) y Riad Taha, periodista de la oposici6n.
En el curso de esta reuni6n el teniente sirio Bourhan
Adham les dio instrucciones para que atacasen con
bombas los Guarteles y las fuerzas armadas que en
contrasen. igualmente se les dieron 6rdenes de no
tocar a las propiedades de ciudadanos norteameri
canos y se les prometi6 que se les entregarfan armas
en Baalbek, vfa Serghaya. Estas armas, les dijo el
teniente sirio, serran suficientes para quena tuvie-¡
ran nada que temer de las fuerzas armadas libanesas.

9) Seg(m un informe del Servicio de Seguridad Ge
neral del L1'bano, de fecha 19 de mayo de 1958, tres
hombres fueroll detenidos cerca del poblado de
Magdal-Anjar. Durante el interrogatorio que se les
hizo confesaron que habían ido a Damasco por orden
del Partido Socialista, a fin de recibir armas y mu
niciones que debían llevar a Deir el Achair para uti
lizarlas contra las autoridades libanesas. Unos agen
tes de las fuerzas de seguridad vieron a miembros
del ej~rcito sirio, así como camiones con armas y
municiones, frente a la casa de Khazai Aryane, pa
riente de un dirigente de la oposici6n bien conocido
en dicho distrito.

19-) De conformidad con un informe del "Deuxi~me

Bureau" del l.1'bano, de fecha 28 de mayo de 1958, el
27 y el 28 de mayo de 1958 se confiscaron en terri
torio liban~s las armas y municiones siguientes, que
solamúnte utiliza el ej~rcito regular: en Baalbek,
cuatro granadas antitanques "Energa"; en Ain Zabdeh
(distrito de El-Beqaa), un cañ6n antia~reo, cuatro
cajas de obuses de mortero y equipo militar de radio;
en Hirj Ain Z8,bdeh, una caja con diez granadas anti
tanque "Energa" y seis bombas, _;~í como una mina
antitanque. Estimo, señor Presidente, que estas ar
mas no pueden comprarse en las tiendas.

11) Un informe del "Deuxi~meBureau" del L1'bano
de fecha 28 de mayo de 1958 ofrece una lista de di
ve.i.'sa.s armas y municiones de guerra, provenientes
de Siria, de diferentes tipos y clasefl que sMo uti
liza el ej~rcito regular. Segdn un tal Hisham Naji,
de Trfpoli, que fue detenido juntamente con otras
personas el 28 de mayo de 1958, las armas habían
sido enviadas a Mohammed Hamzeh, destacado di
rigente de la oposición de Trípoli. Se encontraron
en estas armas marcas militares sirias y egipcias,
y tengo fotograffas de ellas en las que aparecen las
marcas referidas.

12) El 12 de mayo de 1958 el C6nsul General de
B~lgica en Damasco, Sr. Louis de San, fue detenido
en la frontera sirio-libanesa, encontrl1ndose en su
autom6vil los efectos siguientes: 33 armas automa.
ticas, 28 rev6lveres con municiones, 35 cajas de
cartuchos de fusil, 31 cajas de balas de rev6lver
conteniendo 1.500 cartuchos, 15.000 cartuchos y una
bomba de detonador automa.tico. El Cónsul General
llevaba una carta dirigida a una misteriosa persona
de Beirut en la que se daban 6rdenes de arrojar
bombas "n las tres calles principales de Beirut y
contra el I'tlacio Presidencial. Igualmente se daba
en ella la orden de arrojar explosivos en diversos
barrios de la ciudad, de levantar barricadas en las
calles y de matar a personalidades sirias refugiadas
en Beirut. Resulta significativo que, en el momento
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de su detenci6n, el Sr. Louis de San se negara a per
mitir el regíst:-o del vehfculo y solicitase se le de
jara volver a Siria sin ser registrado, interrumpien
do su viaje por territorio del L1'bano. Manifest6 que
el conductor de su automóvil le habfa confiado las
maletas que contenfan las armas y que no sabfa cua.I
era su contenido. Pocos minutos despu~s, el conduc
tor de su autom6vil, aparentemente inquieto, se pre
sent6 en la aduana del Líbano acompañado por el jefe
de la aduana de Siria, para preguntar por el Sr. de
San. Debe indicarse que a la noche siguiente el puesto
de aduana del Lfbano en Mazraa, donde había sido
detenido el Sr. de San, fue otjeto deun ataque armado
por varios centenares de sirios y libaneses proce
dentes de Siria. Más adelante se tratarli de este ata
que [v~ase el inciso II del párr. 22]. Desde un prin
cipio el Gobierno liban~s ha manifestado la convicci6n
de que el Gobierno de B~lgica, que mantiene una ac
titud amistosa, no tenfa absolutamente nada que ver
con las actividades del Sr. de San.

13) El 29 de mayo de 1958 fueron detenidas varias
personas en las cercanfas de Sur (Tiro), en el sur
del L1'bano, por haber tomado parte en actividades
subversivas contra el poblado de Qana. Estas per
sonas posefan considerables cantidades de armas
que confesaron haber obtenido en las aldeas sirias
de Al-Ghajar y de Baniyas. Tambi~n dieron los nom
bres de docenas de individuos de sus aldeas que hr.
bfan cruzado recientemente la fronter!l, y recibido
armas suministradas por oficiales del ej~rcito sirio.
Algunos de estos individuos se habfan puesto en con
tacto con el ej~rcito sirio por mediación de Ahmed
El-Assad, dirigente de la oposici6n. Estos individuos
son origínarios de las aldeas de Saddigín y Zabip;in.

14) El 28 de mayo de 1958 fue detenido cerca de
Trfpoli un cami6n procedente de Siria que transpor
taba las armas y municiones siguientes: 88 morteros
"Berth~"; un fusil "Mauser"; una ametralladora
"Energa" (de fabricación brita.nica); un cañón anti
tanque "Energa" (de fabricaci6n británica); 18 bom
bas "Energa"; 12 sacos de yute con municiones para
las armas mencionadas; 60 ca.jas de granadas de ma
no; un saco de yute conteniendo obuses de mortero;
12 cajas de dinamita; 60 fusiles (de fabricaci6n fran
cesa) modelo 1936, 22 de los cuales tenfan la ins
cripci6n "Ej~rcito sirio"; 28 cajas de munici6n de
mortero "Bertha" de grueso calibre, con la inscrip
ción "Ej~rcito egipcio - 1949 - Fabricaci6n contro
lada por el Servicio de Investigaciones T~cnicas".

Tambi~n en este caso tengo fotograffas de todas estas
armas, y repito que muchas de ellas no pueden com
prarse en tiendas.

15) En la actualidad hay varios miles de hombres
armados entregados a actividades subversivas en el
L1'bano, que en su mayor parte operan cerca de las
fronteras de Siria al norte del L1'bano, en el valle de
El-Beqaa, y en el Sur.' No tenemos ninguna duda,
segdn las pruebas que hemos podido reunir, de que
todas las armas posefdas por esos individuos pro
ceden de Siria.

17. Me he referido solamente a unas pocas de las
pruebas que poseemos y que demuestran que un n11
mero considerable de armas atraviesa nuestras fron
teras desde Siria. Por lo tanto, el Gobierno del Lf
bano cree que todos los individuos que actualmente

..
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se dedican a actividades subversivas en el Líbano
reciben armas de la Rep11blica Arabe Unid!'..

18. He de referirme ahora a la segunda serie de
hechos, esto es, a la que se refiere al adiestramiento
en actividades subversivas que se da en el territorio
de la Rep11blica Arabe Unida a elementos pronedentes
del Libano, que son enviados de nuevo a este pars con
el fin de derribar a su Gobierno.

1) Sabemos que en Siria se han tomado ~didas

para organizar comandos de libaneses y de no liba
neses, cuy.:. instrucci6n está a cargo del oficial sirio
Akran Saívra y de otros oficiales que pertenecen al
"Deuxi~me Bureau" de Siria. Estos instructol""lS for
man una unidad en Siria a la que se llama "Unidad
Maghawyr". Ha de advertirse que la mayoría de las
personas que han sido detenidas por espionaje, dis~

tribuci6n de panfletos y de cartas amenazadoras,
asr como por actividades de carácter destructivo
llevadas a cabo en el Libano, pertenecen a esta uni
dad. En nuestras prisiones hay gran n11mero de estos
individuos, cuyos nombres puedo presentar. a ustedes
cuando lo deseen.

2) Cierto n11mero de los partidarios de KamalJam
blatt fueron a Siria para que los drusos sirios los
instruyeran en el manejo de armas automáticas y en
el lanzamiento de bombas y explosivos. Se ha visto a
cierto n11mero de estos individuos cruzar la frontera
meridional y entrar en territorio liban~s. Además,
se vio en la ciudad siria de Hadbussya, cercl:' de Tsll
Kalakh, a u.nos 150 hombres originarios de Trípolí y
sus alrededóres que recibían instrucci6n, en el ma
nejo de armas, d~ personal del ej~rcito sirio. Dispo
nemos de una considE\rable lista de personas - que
tengo aquí conmigo - que han sido detenidas y han
reconocido haber recibido instrucci6n militar en Siria.•

3) El 30 de mayo de 1958 fueron detenidos por la
policía siete hombres armados. Interrogados, confe
saron que en uni6n de otros 150 individuos habfan
penetrado en territorio de Siria, donde se los llevó
a los cuarteles de Baniyas. AlU se les dieron armas
y municiones ademlis de dinero, y se les orden6 que
volviesen al Libano en camiones del ej~rcito para
participar en ellevantami.ento contra el Gobierno del
L!bano.

4) Varios individuos armados fueron detenidos por
haber participado en un ataque armado al Libano.
Confesaron que habfan recibido armas y munIciones
de manos de oficiales sirios, quienes tambi~n les
habían dado dinero e instrucci6n militar.

19. En los dos 111timos días he recibido mucha in
formaci6n nueva precisamente acerca de esta cues
ti6n, o sea de la instrucción recibida por ciudadanos
libaneses en territorio de Siria. No la he incluido
en esta declaración, ya que los cuatro hechos que
acabo de presentar bastan para probar la acusaci6n
de que en la Repdblica Arabe Unida se da instrucción
subversiva a elementos del Libano, que son enviados
de nuevo al Lrbano con el fin de derribar el Gobierno
de este país.

'"\0. He de presentar ahora la tercera serie de he
chos, que se refieren a la participación de ciudada
nos civiles de la Rep11bllca Arabe Unida que residen
o se infiltran/en el Ltbano, y que se dedican a activI
dades subversivas y terroristas en este país.

5

1) A principios de enero de 1958, las autoridades
de seguridad del Libano señalaron que dos sirios,
Ahmed Kassim Al-Juju y Jafar Al-Jll1ju, de Serghaya
(Siria), entregaron explosivos y otro materüi.l acce
sorio a un tal Mohammea Mulhim Kassin, de Jortale
(Libano). Este 11!timo reve16 que dicho material esta
ba destinado a hacer saltar edificios p11blicos en
Baalbek. Tambi~n recibió la orden de estar listopara
ponerse en contacto con los sirios. En efecto, en
mayo los rebeldes volaron la sede de la administra
ci6n.

2) Durante la noche del 12 de mayo de 1958, la
policfa militar de Beirut detuvo a un tal Mohammed
Katmi, sirio nacido en Hama (Siria), que habfa sido
estudiante de la Universidad norteamericana de Beirut
y residente en el barrio de Al Hamra, en Ras Beirut.
En un registro efectuado en su casa la policfa descu
bri6 10 ametralladoras ligeras y enorme cantidad de
municiones. Con ~l fueron detenidos igualmente otros
cuatro sirios que se hallaban en la casa.

3) En un ataque armado de los rebeldes en Sayda
(Sidón), el 25 de mayo de 1958, fueron detenidos entre
los atacantes 22 sirios, 13 de los cuales llevaban
tarjetas de identidad del ej~rcito sirio.

4) El 12 de mayo de 1958 la policía militar detuvo
a un tal Atalla AI-Hariri, de nacionalidad siria, en
momentos en que levantaba una barricada en la calle
Fuad AI-Awal en Beirut.

5) Los días 9, 10 Y 11 de mayo de 1958 se produ
jeron violentas manifestaciones en Trípoli. Entre
los manifestantes detenidos se encontraban nueve
personas que llevaban tarjetas de identidad. siria.

6) Los infomes de las fuerzas de seguridad ponen
de relieve que en 1958 fueron detenidos por activida
des terroristas docenas de sirios y de palestinos
procedentes de Gaza. El 20 de mayo de 1958, 146 te
rroristas de nacionalidad siria fueron procesados por
las autoridades del Libano.

7) SegQn el informe No. 9426 de la policía, de fe
cha 17 de mayo de 1958, un tal Salahdin Mardini, de
nacionalidad siria, fue detenido en el Hetel Claridge,
en Beirut, por insultar al Jefe del Estad o. otro indi
viduo de nacionalidad siria, Abdul Kader Kayouh, tam
bién fue detenido cuando se encontr6.m su poder un
mapa militar, otros sospechosos sirbs fueron dete
nidos ingualmente por motivos análo~os.

8) En el mismo informe se ;.ndica que un sirio
llamado Moustafa El-Sayed fue? detenido por haber
amenazado a un comerciante d~ la Avenue deR Fran
<tais .con cerrarle su tienda. otro sirio; Mohamed
Mir'i, fue llevado ante los tribunales por posesi6n
ilegal de armas.

9) El 17 de mayo de 1958 un tal Mohamed Yunis
Saleh Assfari, de Idlib (Siria), fue detenido por poseer,
y transportar cartuchós de dinamita. También se
presentaron pruebas de que era culpgble de activi
dades terroristas. El 30 de mayo de 1958 fue con
denado por el tribunal militar a trabajos forzados a
perpetuidad.

21. Esta lista de ciudadanos sirios o egipcios. que
han participado en actividades subversivas en el Lí
bano podría ampliarse considerablemente, pero lOE
hechos ya presentados bastan para probar que eiuda-
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danos de la República Arabe Unida que residen o se
han infiltrado en el L1'bano han participado en activi
dades subversivas y terroristas en este país.

22. Me refiero ahora a la cuarta serie de hechos,
de la que resulta que un grupo de individuos, que no
son civiles libaneseE: adiestrados en Siria, ni civiles
de Siria o de Egipto, sino agentes públicos de la Re
pública Arabe Unida, han participado en actividades
subversivas y terroristas, así como en la dirección
de la rebelión en el L1'bano.

1) El 19 de febrero de 1958, un tal Ahmed Alif
Akachi, sirio movilizado por el ejército de Siria (21
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Grupo, matrícula 24560), confesó ante f31 fiscal del
tribunal militar que había sido enviado al Libano
por su jefe, el Comandante Mohammed EI-Sodk, para
encontrarse en Beirut con ciertos individuos a fin de
que le indicaran la forma de arrojar explosivos con
tra el Palacio Presidencial y la residencia del Pri
mer Ministro,

2) El 13 de mayo de 1958 fue detenido en Beil'ut
un tal Mohammed Abdul Rahman Jabari, de Alepo
(Siria). Confesó que era oficial del ejército sirio
(matrícula 13748) destacado en el primer batallón,
y que había sido enviado al Lfoano por el capit!in
Ahmed Nagib Maarawi, jefe del "Deuxiéme Bureau"
en Alepo,' para unirse a un grupo de soldados sirios
que desarrollaban actividades terroristas en Beiruí.
Confesó adem~s que otras muchas personas habían
llegado al L1'bano como él, clandestinamente y por
separado, y que acto seguido se habían organizado
en grupos de 11 miembros cada uno. Manifestó que
había recibido armas y dinero en Beirut y que había
participado en actos terroristas destinados a pertur
bar el orden pllblico. El 30 de mayo de 1958 fue sen
tenciado por el tribunal militar del Libano a 15 anos
de trabajos forzados.

3) El 17 de mayo de 1958, la policía del Estado en
la región de Chouf detuvo en el puente de Nabaa es
Safa a dos hombres del ejército sirio llamados Turki
Hassan (matrícula 7348) Y Mahmoud Abdel Ghany
Saab (matrícula 322), El primero resultó ser cadete
de la escuela militar siria, y el segundo miembro
del 110 Grupo de ejército de la ciudad de Douma, en
Siria.

4) Un oficial del ejército sirio fue detenido el 15
de mayo de 1958 en Suq el Gharb. Llevaba consigo
mapas del L1'bano y una lista en que figuraban los
nombres de los embajadores de los E stados Unidos
de América, del Reino Unido y de Francia en el Lí
bano, adem~s de otras informaciones útiles.

5) El 21 de mayo de 1958 se volvió a abril' el mer
cado de hortalizas de Beirut. Al mediodía de esa
misma fecha fueron arrojadas dos bombas que cau
saron la muerte de dos personas e hirieron a otras
varias. Al día siguiente, 22 de mayo, estalló una
bomba en la calle de Suq Tawileh, una de las grandes
arterias comerciales de Beirut, los duefios de cuyas
tiendas se habían negado siempre a cerrarlas. El
resultado fue una persona muerta y otras varias he
rid.as graves. El responsable de estos dos atentados,
Mohammed Rabih Bakri, es sirio. Confesó que había
llegado al Libano dos semanas antes, que había dejado
las fuerzas armadas de Siria por orden de su jefe, el
capit!in Aliwan, y que se habían dirigido al Líbano,'
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entrando en contacto con determinado grupo que le
había encargado de arrojar tres bombas en el mer
cado de hortalizas yen Suq Tawileh. Estas informa
ciones procc-lden de las actas taquigrlificas de las
actuaciones del fiscal militar, fechadas el 23 de
mayo de 1958.

6) Desde hace dos años, el "Deuxi~meBureau" de
Siria ha venido desarrollando en territorio libanés
actividades contrarias a la política del Líbano. Ha
venido aumentando continuamente el número de sus
agentes y provocando diversos incidentes: actos de
terrorismo, atentados con bombas y con dinamita,
distribución de panfletos y envío de cartas anónimas
limenazatioras. Los agentes de la oficina nombrada
son en su mayor parte sirios o refugiados de Pales
tina, aunque se encuentran entre ellos algunos libane
ses. Han sido detenidos, juzgados y condenados por
actividades subversivas los siguientes agentes: Abdul
Rahim Saleh Abu-Hajala, de Palestina, a 12 afias de
trabajos forzados; Jalal Mohamed Ka'housh, de pá
lestina, a cuatro años de trabajos forzados; Abdel
Rahman Assaid Keblawi, de Palestina, a cuatro años
de trabajos forzados; Abduh Hamid Kamel Saadeh, de
Palestina, a cuatro años de trabajos forzados; Me
hamed Ali Sayyed, de Siria, a 15 años de trabajos
forzados, in absentia; Mustaf~ Kasab, de Siria, a 15
años de trabajos forzados, ~n absentia. Han sido de
tenidos otros muchos agentes del "Deuxi~meBu.reau"
de Siria, quienes han confesado que se habían dedi
cado a actividades de espionaje en el L1'bano.

7) En 1957 y 1958 agentes de los Gobiernos de Si
ria y Egipto han desarrollado multitud de actividades
terroristas y subversivas, entre las que se cuentan
atentados con bombas, aseSinatos y secuestros. Debe
mencionarse en especial el caso del agregado militar
de Egipto en Beirut, Rassan Khalil. A principios de
1957 fue detenido mientras llevaba en su automóvil
lma cantidad considerable de a:-mas. Las investiga
ciones que siguieron a su detención condujeron al
descubrimiento de un grupo terrorista, autor de aten
tados con bombas contra las instalaciones de la Irak
Patreoleum Company en Trípoli, así como contra la
Escuela Brit~nica de Chimlan, el buque "Norman
Prince", el puerto de Beirut, el Club San Jorge, el
British Bank of the Middle East y la Banque de Syrie
et du Liban.

8) El 3 de mayo de 1958 un destacamento de unos
200 soldados del ej~rcito sirio cruz6 la frontera del
Líbano y ocupó la aldea de Kahr Shuba, en el distrito
de Hasbayya. (Dicho sea de paso, es de advertir que
la gravedad de los hechos a que me refiero aumenta
a medida que los relato. Los he ordenado por orden
de importancia, y en general dejo para el final los
mds graves.) El grupo referido atacó a las fuerzas
de seguridad libanesas, que contestaron al fuego y
expulsaron a los atacantes de la aldea. Estos se
atrincheraron entonces en las colinas vecinas, en
Janan, Hirj Sedama, Ain Joz e Hirj Wistani, en te
rritorio del Líbano, desde donde hicieron fuego día
y noche.

9) El 15 de mayo de 1958 otro grupo de varios cen
tenares de soldados del ejército sirio ocup6 el pobla
do libanés de Shab'a y destruyó los caminos y las
líneas telef6nicas que enlazaban al distrito con otras
aldeas libanesas. El 1~ de mayo de 1958 el jefe del
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partido socialista de Hasbayya se entrevist6 Con los
dirigentes sirios de Shab'a, y luego recomendó a sus
amigos de HasbRyya que no opusieran resistencia en
caso de que esta localidad fuera atacada por .elemen
tos sirios. Durante la noche del 20 de mayo de 1958
los asaltantes abrieron fuego nutrido contra Hasbayya,
pero la policra les oblig6 a retirarse hacia Shab1a.

10) El 14 Y el 15 de mayo de 1958 tres jeeps del
ejército sirio que transportaban soldados llegaron a
Aboudieh procedentes del puesto sirio de Daboussieh.
e incendiaron los documentos y muebles del funciona
rio de seguridad general, destruyendo los puestos de
la policra del Estado y de la administración de adua
nas. El mismo dra fueron atacados y ocupados por
hombres armados procedentes de Siria los puestos
de la policra del Estado en Sebhel y Miziara. Lo mis
mo sucedi6 con el puesto de SOllaki el 13 de mayo de
1958.

11) En la noche del 12 al 13 de mayo de 1958 una
banda armada de varios centenares de personas, de
las cuales por lo menos 100 eran sirios, atac6 el
puesto de aduana liban~s de Mazraa - al que ya me
he referido al hablar del C6nsul General de B~lgica -,
destruyendo con dina,mita las instalaeiones aduaneras
y las de la poliera de seguridad y asesinando a seis
oficiales del L1'bano. Pocos días despu~s las fuerzas
de seguridad libanesas detuvieron a tres individ'lOS
de nacIonalidad libanesa que intentaban pasar olall
del'ltinamente de Siria al L1'bano. El interrogatorio de
estos tres prisioneros reveló que la banda que habra
atacado Mazraa procedía de Deir el Achair. locali
dad situada exactamente en la frontera sirio-libanesa.
Los miembros de esa banda se ha.bran reunido en el
domicilio de Shebli Aryane. quien les distribuy6 ar
mas. Durante varios dras tres: oficiales sirios. que
ostentaban respectivamente tres estrelJ....a. dos es
trellas y una o dos estrellas, hicieron frecuentes
visitas a Shebli Aryane y le proporciona:ron fusiles
y armas automll.ticas. Estos mismos oficiales se
reunieron con los miembros de la banda y les dieron
instrucciones para el ataque a Mazraa. Del interro
gatorio de los conductores que trataron de cruzar
la frontera cerca de Mazraa (h~rante el Ma 12 de
mayo .resuit6 también' que ···12, bañda atacañte' hábta
comenzado sus preparativos en territorio sirio hacia
el mediodía de dicha fecha. Las a.utoridades sirias
del puesto de Judaydat Yabus, que se encuentra frente
al 'DUesto de Mazraa, habían interrumpido la oircula
ci6n de vehfcuios para ocultar a las autorídades liba
nesas los preparativos en curso. Segdll los testigos,
los atacantes de Mazraa consiguieron en su m.ayoría
infiltrarse m4B tarde en territorio del Shouf y del
alto Metene, en tanto que un centenar de drusos de
nacionalidad siria volvra a Deir el Achair para es
perar refuerzos sirios.

12) Ya en 1967, cuando el grupo terrorista orga
nizado por el agregado militar de Egipto en el Ltbano
actuaba en la capital y en las demás ciudades, se
produjo un grave incidente en De!r el Achair, en la
frontera del Ltbano con S!.!'!a, En la noche del 11 al
12 de septiembre de 1957 un destacamento de 175
hombres de le policrá del Estado libanés lleg6 a De1r
el Achair par oner fin al contrabando de armas
proveniente di ' .ria, que desde hacra algdn tiempo
~e practicaba en dicha localidad. El 12 de septiem-
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bre de 1957 fue atacado el referido destacamento
desde diversas posiciones de' las montañas sirias
vecinas, mientras camiones del ej~rcito sirio iban
y venían transportando refuerzos para los asaltan
tes. La policía del Estado contestó al fuego. En el
curso del combate se puso de manifiesto que el
número de sirios había aumentado considerable
mente gracias a los refuerzos llevados por las fuer
zas armadas sirias. Los policras libaneses fueron
posteriormente tomados prisioneros por los atacan
tes, y despu~s declararon que habfan visto en com
pañía de Shebli Aryane, jefe de la oposición en Deir
el Achair, a un oficial sirio llamado Rifai Amin. Se
gún las informaciones recibidas por his autoridades,
Shebli Aryane y otros jefes de la oposición libanesa
habían celebrado una reuni6n con oficiales sirios en
DeLr el Achair, antes de que se produjese el referido
incidente. Se identificó a dichos oficiales, quienes
eran: el comandante Talaat Sadki. subjefe del
"Deuxi~me Bureau"; el comandante Bourhan Adham.
jefe de la poHcía militar siria, y el teniente Bourhan
Boulos, jefe de los comandos de Palestina adscrito
al itDeuxi~me Bureav." sirio. En la indilJada reuni6n
se convino en proporcionar armas y dinero a los li
baneses que estuvieran dispuestos a provocar una
rebelión armada contra el Presidente de la República
y las actuales autoridades del L1'bano.

23, Pido excusas por haber dado tantos detalles a los
miembros del Consejo, pero puedo asegurarles que mi
lista podría haber sido al menos veinte veces mas
larga si hubiese querido agotar todos'los úocumentos
de que disponemos sobre esta cuesti6n.

24. Cre..) que los ejemploe referidos b8.stan para de
mostrar de manera concluyente la realidad de los
cuatro hechos a los que ya me he referido: que se ha
producido un importante trl1fico de armas de Siria
al Líbano; q,ue se está instruyendo en Siria a ciuda
danos libaneses para que realicen actividades subvel'~

sivasj que civiles sirios se infiltran asimismo en el
Ltbano para participar en actividades subversivas
desarrolladas en este pars; y, por último, que agentes
pdblicos de la Repl1blica Arabe Onida dirigen las ac
tividades subversivas que se llevan El. cabo actual
mente en el Ltbano, y que en ciertos casos toman
parte activa en las mismas. Creo haber probado su
ficientemente mi primera afirmaci6n.

25. Paso ahora a la segunda afizomaci6n, o sea que
la intervención se dirige a mir!ar la independencia
del Líbano, y que la amenaza de hecho.

26. En la exposición que hago, la: palabra "subver
sión" se ut111za en sentido amplio y califica todo acto
encaminado a derribar mediante la violencia o por
medios ilegales al Gobierno establecido. Si elementos
subversivos de un pars B reciben grandes cílntidades
de armas de un pars A, si tales elementos reciben en
el pars A instrucción para realizar actividades sub
versivas y luego son enviados a su pars de origen
para poner en práctica 10 que aprendieron, si chriles
del pars A se dedican a actos subve:rsivos en el pars
B, y si agentes públicos del pars A dirigen activida
des subversivas en el pars B y participan en las mis;'
mas, creo que puede concluirse inmedilii:amente. sin
recurrir a más pruebas, que esta intervención en
masa del pars A en el pars B no es un acto benéfico
ni amistoso, y que no se dirige a sostener, reforzar
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41, El mis

en las horas más negras de la segunda guerra mun
dial llegase la prensa de los parses beligerantes a
reflejar una violencia tan desatada como la que la
prensa de la Repdblica Arabe Unida viene empleando
incesantemente contra el Gobierno del L1'bano.
32. Puedo citar literalmente miles - decenas de
miles - de artículos que prueban lo que digo. Desde
luego, no abusaré de la paciencia del Consejo, pero
debe permitírseme presentar algunos ejemplos, to
mados completamente al azar, de comentarios hechos
por la prensa de la República Arabe Unida en el cur
so de las dltimas semanas.

33. El 17 de abril de 1958 el peri6dico Al Akhabar,
de'Rl Carro, decía lo siguiente: "Los partidos libane
ses se oponen a la renovaci6n del mandato del Pre
sidente Chamoun."

34. El mismo periMico decía el 18 de abril: "Ulti
mátum a Chamoun. El Lrbano está amenazado por
una revoluci6n sangrienta••• " Esto se publicaba unas
tre¡,; Stlmanas antes de los sucesos ocurriuos. "Los
habitantes del Líbano se disponen a tomar las armas
en una rebeli6n sangrienta. En todo el pafs se han
prbducido des6rdanes." En aquel momento no habfa
ning11n desorden.

35. El mismo peri6dico decfa lo siguiente el 14 de
mayo, cinco días después de que comenzaran los
des6rdenes:

"Las fuerzas populares han triunfado, como lo
demuestra el hecho de que las fuerzas de seguridad
se han unido a ellas en la mayorfa de las localida
des del Lrbano••• "

Esto es totalmente faso.
"••• El pueblo libanés ha dado pruebas de excesi

va paciencia con respecto a la poUtica que han se
guido sus dirigentes sin conl::oultarlo y contra su
voluntad. El pueblo libanés se ha pronunciado con
tra los responsables de una política reaccionaria y
pro-imperialista, contraria a los intereses de los
árabes."

36. El mismo diario decfa el 18 de mayo: "Separa
ci6n definitiva entre Trípoli y el Lrbano y creaci6n
de un gobierno local en el Ltbano septentrional."
Esto es enteramente falso, y equivale á insinuar que
deberfa producirse tal hecho.
37. En esa misma fecha el mismo diario decía: "El
pueblo libanés está en contra de Chamoun: los Esta
dos Unidos no quierenl comprender." No tengo idea
de qué tienen que ver los-jfstaaos tJrildos o Chamoun
en este asunto.

38. El diario Al-Gumhouria, de El Cairo, considera
do generalmente como ·portavozdéla-s-aütiirfcr8:éfes
egipcias, decla el 6 de abril: "Llamamiento a la re
bell6n en. Beirut." Esto sucedla un mes antes de que
se desarrollaran los sucesos.
39. El 12 de abril - un mes antes de que comenza
ran los des6rdenes - el mis¡no diario exhortaba
abiertamente a que se declarase la "guerra santa"
contra Chamoun. Si esto no es intervenci6n, quisiera
saber qué es. Este peri6dico ha venido publicando
diariamente las declaraciones más inflamadas e in
sultantes contra el Gobierno del Lrbano durante los

.meséS dIUmos.

o defender al Gobierno del país B, sino que, por el
contrario, tiene por objeto minar la independencia
del país B, a la que amenaza de hecho en la medida
en que tiene éxito. Si he probado,. como creo que lo
he hecho, que la Reptiblica Arabe Unida, país A, se
ha conducido de este modo con respecto al L1'bano,
país B, mi .:legunda afirmaci6n queda suficientemente
probada.

27. Pero hay también otras pruebas de carácter más
formal. Sin duda, se podría atenuar la importancia de
las pruebas materiales que acabo de proporcionar, o
se les podrfa dar una interpretaci6n diferente; es
concebible que podría dudarse de la realidad de al
guno de los hechos concretos aducidos; es también
concebible que, aun admitiendo que es exacto todo lo
que he dicho hasta ahora, se dijera que se trata de
acontecimientos aislados que, por muchos que sean,
no justifican las conclusiones terminantes que he sa
'cado de los mismos. Por mi parte, no creo que nin
guna de esas actitudes "concebibles" sea justa, equi
tativa ni válida, teniendo en cuenta el peso de las
pruebas materiales que he enumerado. Pero hay
otras pruebas adn más convincentes y decisivas, que
he de mencionar ahora. Se trata de las palabras que
se han impreso y pronunciado, y no hay nada que
pueda definir y expresar mejer la intenci6n y los
designios de quienes las emplean.

28. Paso ahora a considerar la quinta serie de he
chos, esto es, la campaña de prensa violenta y ente
ramente sin precedentes que lleva a cabo la Rep11
blica Arabe Unida contra el Gobierno del L1'bano.
29. Se admite en general, y creo que es un hecho,
que la prensa de la Rep11blica Arabe Unida está di
rigida por el Gobierno. Quizás algunos nieguen esto,
pero lo que nadie puede negar es que esa prensa
presenta las cuestiones de manera muy uniforme y
que no se encuentra en ella crítica alguna al Gobierno
de la Reptiblica Arabe Unida ni a la situaci6n de di
cho pars. Me veo obligado a hacer la anterior obser
vaci6n para poner de relieve que debe existir cierta
relaci6n entre el Gobierno y la prensa de la Repd
blica Arabe Unida en lo que se refiere a lo que ésta
dice sobre el Lrbano.

30. Poseemos una colecci6n completa de los peri6
dicos publicados en la Rep11blica Arabe Unida en los
dos dltimos años. Seguramente podrán encontrarse
también colecciones de los diarios egipcios y sirios
en las grandes bibliotecas privadas, oficiales o uni
versitarias de la Uni6n Soviética, de Europa, de Amé
rica y de otros lugares. Es asimismo indudable que
los servicios de prensa de las cancillerfas de las
grandes Potencias, y quizás también de muchas otras
Potencias, redactan resdmenes bien documentados de
lo que dice la prensa de la Repdblica Arabe Unida.
Hago esta dltima observaci6n para expresar asf mi
creencia de que muchos de los que se sientan en tor
no de esta mesa saben bien de qué voy a hablar.

31. La lectura de los referidos peri6dicos - que son
accesibles a todos y que se encuentran en las Nacio
nes Unidas - pone al instante de relieve la violencia
de la campaña emprendida contra el Gobierno del
Lrbano, al que se denigra con toda clase de epítetos.
No existe un estado de guerra entre el Lrbano y la
Repdblica Arabe Unida, y a pesar de ello dudo de que
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40. El diario Almbar El Yom, de El Cairo, decía el
12 de abril, un mes antes de que se produjesen los
recientes des6rdenes:

"En el Lrbano puede estallar una revolución, la
revolución del pueblo del Líbano contra la injusticia
y contra el tirano, que terminar~ con la victoria
del pueblo y con la caída del tirano mucho antes de
lo que se piensa."

41, El mismo diario decía el 26 de abril:

"Continlla la lucha en el LíbanQ.o~ Esto aparecía
dos semanas antes de los sucesos. "El Estado est~

al borde de un volc~n. Se trata de la lucha de la
prensa contra el tiranu, de la libertad contra la ti
ranía, de una lucha que se libra en las casas, en
las calles, en los palacios y en las chozas. Todos
los días espera el pueblo que de un momento a otro
se produzca un acontecimiento."

42. El diario Al Shaab, de El Cairo, decía el 13 de
abril: "Peligro de guerra civil en el Líbano. Camille
Chamoun responsable de la divisi6n." Esto, un mes
antes de los sucesos.

43. El mismo diario, el 19 de abril: "La situación
se agrava en el Líbano. El pueblo se prepara para
levantarse contra las, autoridades."

44. El 14 de mayo decía el mismo periódico: "El
hombre elevado al poder por el pueblo vende a este
pueblo, vende al Estado y vende su conciencia."

45. En el mismo diario se decía el 18 de mayo: "Du_
rante un año hemos estado deciendo a los ~rabes que
Camille Chamoun es un espía, un embustero, un far
sante y un calumniador." El diario confiesa haber
estado afirmando esto durante un año.

46. El 20 de mayo decía Al-Tarbia, de Damasco: fiEl
pueblo del Líbano contin~a en rebeli6n. Adelante, he
roico pueblo del Ltbano; adelante hacia la victoria y
la libertad."

47. Podría citar miles de ejemplos semejantes,pero
creo que los indicados bastan para probar lo que digo.
Comprendo que la prensa pueda atacar a gobiernos
extranjeros hostiles, y hasta comprendo que esos ata
ques puedan ser de extrema violencia; pero lo que no
comprendo es que durante meses enteros, y quiz4s
durante dos años, ningt\n diario egipcio o sirio haya
tenido ni siquiera una palabra de estima o de simpa
tía - .repito, ni siquiera una palabra de estima o de
simpatía - para el Gobierno del Líbano, país herma
no que ciertamente no es hostil. Creo que este solo
hecho debería llamar la atención del Consejo de Se
guridad.

48 0 No cabe ninguna duda de que la prensa egipcia y
la siria llevan a cabo desde hace varios meses una
campaña incesante de ataques e' injur~as contra el
Gobierno del Líbano, de que incitan abiertamente al
pueblo liban~s a rebelarse contra su Gobierno, y de
que apoyan abiertamente las actividades subversivas
que estd.n desarrolld.ndose en el Líbano. Afirmo que
no hay hoy ejemplo en el mundo de una campafta de
prensa de este tipo.

49. La sexta serie de hechos que prueban mi segunda
afirmación, y también en parte la afirmación que hice
primeramente, se refiere a la radio; a la violenta
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campaña de radio, enteramente siIl p:",ecedentes, que
lleva a cabo la Repllblica A.rabe Unida para incitar
al pueblo libanés a que derroque a su Gobierno.

50. Hay dos diferencias fundamentales entre la radio
y la prensa. No todo el mundo sabe leer pero, salvo
los sordos, todo el mundo puede oír, y puede decirse
que en general en Oriente hay más oyentes de la ra
dio que lectores de periódicos, siendo la voz viva un
instrumento más eficaz que la palabra escrita para
difundir las opiniones e impresionar los espíritus.
En segundo lugar, sean cuales fueren las relaciones
que existen en ciertos países entre la prensa y el
Gobierno, existen entre éste y la radié> relaciones
que son por lo menos tan estrechas como aquéllas.
Por tanto. aunque es concebible que ciertas personas
pretendan que la prensa de la Reptíblica Arabe Unida
es libre, nadie negar~ que la radio de la Repllblica
Arabe Unida está dirigida por el Gobierno. Por con
siguiente. la prueba que ofrece la radio en cuanto se
refiere a la realidad y a los objetivos de la interven
ción, es la más patente e irrefutable.

51. Existen en nuestra biblioteca - y quids también
en las bibliotecas de otros países - transcripciones
de millares y decenas de miles de emisiones difun
didas en el curso de los l1ltimos meses por las radios
de El Cairo y de Damasco. He traído conmigo unas
500 de ellas, y las siguientes no son sino unas cuan
tas muestras, elegidas completamente al azar, de
las emisiones m~s recientes.

52. El servicio de radiodifusi6n de la Repllblica
Arabe Unida en El Cairo, Radio El Cairo, manifest6
el 9 de mayo de 1958: "El pueblo libre del Líbano
sabe muy bien 10 que se ha de hacer para derribar
al Gobierno."

53. El servicio de radiodifusiOn de la Re~blica

Arabe Unida en Damasco, Radio Damasco, declaró
ellO de mayo de 1958:

"El objeto de la huelga y de 19,s demostraciones
que se han producido en el Líbano tras el asesinato
de Metni, es expresar el descontento y la c6lera
del pueblo contra la polrtica - toda la ouesti6n es
de carácter polrtico - que se sigue en el Líbano
y que de ningt1n modo sirve a los intereses del
país,es." Esto no es sino intervenciOn. "El impe
rialismo ha logrado convencer a unos pocos liba
neses para que acepten la doctrina de Eis,enhower
- a esto se querra veD¡ir a parar - y as! ha roto
una brecha que los colaboradores imperialistas
creen poder ocultar al pueblo bajo el diSfraz de la
ayUda econ6mica. Tales esperanzas han fracasado. "

54. Emisi6n de Radio Damasco, del 11 de mayo de
1958:

"Los colaboradores del tirano imperialista han
intentado hoy conseguir en el Líbano algunos de los
objetivos que pretendieron obtener mediante la
agresiOn contra Egipto; han intentado apartar al
pueblo árabe del Líbano de 10 que le es m4s que-'
rido. Han querido hacer de él un centro de intrigas
contra el nacionalismo árabe libertador. El pueblo
!rabe del Líbano, que ha decidido luchar por su
libertad. por su independencia y por la liberaci6n
de su pars del yugo de los tiranos y de los colabo
radores del imperialismo, seguid luchando hasta
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realizar el ideal al que se ha consagrado, sea cual
fuere el sacrificio que ello implique."

55. Emisi6n· de Radio Damasco, del 11 de mayo de
1958:

"El pueblo del L1'bano encabeza hoy la lucha con
tra el imperialismo. El pueblo árabe del L1'bano
quiere liquidar al imperialismo. En unos pocos
días ha damolido todo lo que el imperialismo cons
truy6 durante muchos años. Se abren para el Lf
bano vastos horizontes."

56. Emisi6n de Radio El Cairo, del 12 de mayo de
1958:

"La situaci6n se agrava en el Lt'bano. Se ha in
tentado destruir el Pa~acio Presidencial." Esto no
ha ocurrido nunca. La indicada emisi6n se ofreci6
como resumen de informaciones y constituye un
ejemplo del tipo de resúmenes de noticias que se
escuchan en estos dras en El Cairo y en Damasco.
"Según noticias, en ciudades del L1'bano se han pro
ducido levantamientos. La poblaci6n árabe de Trr
poli domina los accesos a la ciudad." Esto no
es cierto. "Destrucci6n de puentes. Interrupci6n
de la~ comunicaciones. Los insurgentes dominan
Zqhorta." Tampoco esto era verdad. "Se han arro
jado, bes bgmbas 'contra el Palaei~'presidencialeñ
el curso de una reuni6n del Consejo de Ministros."
Esto nunca sucedi6. "La oposicion exige la renuncia
del Presidente de la República."

57. Emisi6n de Radio Damasco, del 13 de mayo de
1958:

"Nuestro pueblo, que ha agarrado por la cabeza
al drag6n que viene de Washington, Londres, Parrs
y Tel-Aviv - esta emisi6n es significativa y, ca
lificándola en t~rminos mOderados, una de !lis mb
violentas - está resuelto a no permitir que la
cola ~~el monstruo se agite en Beirut, en Amman o
en Bagdad. Hemos decidido atar las patas del mons
truo, limarle las garras y arrancarle los colmillos.
La banda que agrupa a todo's los agentes, a todos
los traidores, a todos los mercenaÍ'ios-y a todas
las ratas de Nu:r.i as-Said y de el-Rifai, asr como
s. los espras de los norteamericanos y de los ingle
ses, no podra. evitar que el pueblo hable y sea ordo.
~uera el imperialismo y mueran los agentes del
imperialismo! ti

58. Emisi6n de Radio El Cairo, del 14 de mayo de
1958:

"Las autoridades del Lt'bano saben, 10 mismo que
Occidente, que el pueblo esta. a punto de imponerse.
Han comenzado a prepararse para contener al pue
blo dando fuego al polvorrn. Inglaterra expresa su
ansiedad y persisten los romores sobre la sexta
flota norteamericana. Sea como fuere, la victoria
sed del pueblo y las fuerzas del mal y de la tiranra
se batidn en retirada, y el fuego devorarA. a quie
nes lo han encendido."

59. Voy a referir1p.e ahora a una emisi6n radiof6nica
de especial inter~s, con 10 que pondr~ fin a este re
lato de horrores. El 27 de mayo de 1958, hace sola
mente unos dras, Radio Damasco difundi6 a las 7 de
la tarde una piececilla titulada "El triunfo de la re
voluci6n en el L1'bano". Tomaban parte en eIJa varios
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actores, uno de los cuales representaba al Presidente
del L1'bano, otro al Primer Ministro, y otros a di
versos funcionarios del Gobierno; desempeñaban tam
bi~n un pap"ll, desde luego, el populacho, los soldados
en la calle, jefes de los rebeldes y unos cuantos per
sonajes más. La acci6n es muy dramática y se des
arrollaba con gran rapidez. Tengo en mi poder esta
pieza, que ustedes pueden orr cuando quieran. Está
en árabe. En cierto momento, los guardias del Pala
cio Presidencial se unen a los manifestantes y aban
donan al Presidente. Acto seguido los insurgentes
entrar tumultuosamente en el Palacio, donde encuen
tran al Presidente. En cuanto lo ve, el jefe de los
insurrectos grita: ''IilMuera el traidor!" El Presi
dente entónces se pone a llorar y le ruega que no lo
mate. Se produce gran alboroto y se oyen clamores
confusos, además de nuevos gritos de: "iMuera el
traidor!" "iSom~tete a la voluntad del pueblo!" En
este instante resuena un seco disparo y se oyen las
palabras siguientes: "Esta es la recompensa de la
traici6n."

60. Es desagradable tener que repetir estas cosas.
Pero tal es la atm6sfera en que hemos estado vivien
do nosotros, nuestros hijos y nuestro pueblo durante
meses y aftos enteros. Apelo a la conciencia de quie
nes me escuchan y a la conciencia de sus respectivos
gobiernos para que digan si ha habido o no interven
ci6n en los asuntos del L1'bano y si la independencia
del L1'bano est4 o no en peligro mortal.

61. A prop6sito de esta guerra radiof6nica, ha sur
gido últimamente en el Oriente Medio una extraña voz
que se llama "Radio L1'bano Libre". Esa voz clan
destina incita a nuestro pueblo a la rebeli6n, apoya
al movimiento subversivo que se ha desencadenado en
el L1'bano y, en todo sentido, se ajusta a las normas
y la poIrtica de la República Arabe Unida. La expre
si6n "L1'bano Libre" es interesante. Todo el mundo
sabe que si existe libertad en algún lugar del Oriente
Medio, ese lugar es el L1'bauo, y las personas infor
madas saben también que .La finalidad suprema de
nuestra lucha actual. por encima de todo accidente
pasajero, interno o externo, es precisamente la de
impedir que la verdadera libertad de que estamos
disfrutando se apague y desaparezca completamente.
La significaci6n de la crisis en que nos hallamos es
que el Líbano, antorcha de la verdadera libertad tanto
individual como colectiva en el Oriente Medio. debe
ser protegida y fortalecida no s6lo en beneficio del
Oriente Medio y del mundo entero. sino también como
un fin en sr mismo. Por 10 tanto, hablar de una liber
.ad que haya de venir al L1'bano desde el exterior. de
otros lugares del Oriente Medio. es una de las per;.
versiones sem!lnticas que abundan en nuestra atribu
lada época. Ahora bien. hemos podido determinar de
d6nde proceden las emisiones,"Radio L1'bano Libre".
lo cual no ha sido difícil; sin duda a.lguna, proceden
del territorio de la Repdblica Arabe Unida.

62. Este an4lisis del papel desempeñado por la pro-
paganda escrita y oral en nuestra crisis parece jus
tificar las cuatro conclusiones siguientes:

1) La vehemencia del ataque desatado contra el
Gl )ierno del L1'bano por los medios de propaganda
dt la Repdblica Arabe Unida pdcticamente no tiene
paralelo. Este ataque vehemente lleva ya dos aftos ~.
ha ido aumentando en intenSIdad.
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2) En esta ofensiva propagandrstica sin paralelo
se incita cada vez m~s al pueblo del Líbano a rebe
larse contra su Gobierno. Mucho antes de que esta
llasen los disturbios del 9 de mayo, se hicieron pre
parativos inequrvocos para provocarlos, tanto por la
prensa como por la radio de la República Arabe Unida,
cultiv~ndose cuidadosamente un clima de expectación
para hacer creer al pueblo que era inminente "un
gran acontecimiento", que "la insurrección del pue
blo" iba a desencadenarse de un momento a otro, y
que la carda del "tirano" era inminente.

3) Al estallar los disturbios actuales, la maquina..
ria entera de propaganda de la República Arabe Unida
se ha dedicado a apoyar, estimular, incitar, e incluso
dirigir y orientar las actividades ~ubversivas en el
Líbano.

4) El objetivo innegable de esa campaña de propa
ganda es derribar al régimen actual del Líbano y sus
tituirlo por otro m~s dispuesto a inclinarse ante la
voluntad de la República Arabe Unida. ¿Saben ustedes
cu~l es el único pecado que ha cometido el Líbano?
El Líbano sólo es culpable a los ojos de la República
Arabe Unida, 110 ciertamente de hacer daño a ningún
otro pars ni de ser capaz de hacerlo, y menas aún a
ningún pars ~rabe, sino de ser independiente y de se
guir una pol!tica de amistad y cooperación con el
mundo occidental. Nos confesamos culpables de esos
dos delitos.

63. Queda asr probada mi segunda afirmación. La
intervención de la que nos quejamos se dirige a mi
nar nuestra independencia, y la amenaza de hecho.
Dado que nuestra independencia es muy sagrada para
nosotros y que la amenaza contra la independencia de
cualquiera de los Miembros de las Naciones Unidas
pone en peligro, por definición, el mantenimiento de
la paz y de la seguridad internacionales, manteni
miento del que es responsable en primer lugar el
Consejo de Seguridad, hemos estimado conveniente
presentar este asunto ante el Consejo.

64. Esto me lleva directamente a las pruebas deta
lladas que apoyan nuestro tercera afirmaci6n. La in
t"lrvención extranj era en nuestros asuntos ha alcan
zado enormes proporciones. Nuestros problemas
internos - ¿y qué pars no los tiene? - son utilizados
y manejados desde el extranjero, donde deliberada
mente se acenttían sus proporciones y son aprove
chados, con lo que nuestra independencia resulta
amenazada. Cuando la independencia de un pars esta.
amenazada por la intervenci6n del exterior, se crea
automa.ticamente una situaci6n que compete al Con
sejo de Seguridad.

65. Ninguna regi6n del globo es mds vulnerable que
el Oriente Medio. En esta regi6n, la injerencia de un
pars en los asuntos de otro ha de tener forzosamente
repercusiones internacionales. El equilibrio de fuer
zas y de poder es especialmente delicado en ella, y
a poco que se perturbe ese equilibrio pueden desen
cadenarse consecuencias incalculables. Por consi
guIente, una situaci6n como la que atraviesa mi pars,
C011 tales posibilidades de evoluci6n, es exactamente
el tipo de situaci6n de que debe entender el COI""lejo
de Seguridad. Por eso hemos señalado nuestro vaso
a la atención del Consejo.
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66. Pensemos por un instante en el equilibrio de in
tereses que existe en el Oriente Medio; pensemos
en las fuerzas que, desde todos los puntos del globo,
desde el norte, el este, el sur y el oeste, convergen
en nuestra región. En el Oriente Medio est~n en juego
enormes intereses políticos, económicos yestratégi
cos. Desde hace aproximadamente un mes, la aten
ción del mundo entero no ha cesado de fijarse en
nosotros, y ni una sola de las grandes Potencias, ni
uno solo de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, han dejado de expresar intensa preocu
pación por lo que nos sucede. Todos están a la expec
tativa, contemplando el curso de los acontecimientos
y observ§.ndose los unos a los otros. Se trata, por lo
tanto, de una cuestión que se refiere de manera es
pecial!sima al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Es evidente que si se prolonga una
situación como la indicada, que entraña una amenaza
a nuestra independencia, estar~ en peligro el man
tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales.

67. En consecuencia, pedimos al Consejo de Seguri
dad que aplique toda su prudencia para que se ponga
fin a esta injustificada intervención en masa, para que
se mantenga, y aun se refuerce, nuestra independen
cia, a la que tenemos pleno derecho, y para que, en
consecuencia, desaparezca el peligro que amenaza
la paz y la seguridad internacionales, peligro que
implica la indicada situaci6n.

68. Para concluir - y pido perdón al Consejo por
haber retenido su atención por tan largo tiempo
permrtaseme recordar que el Líbano es un pars
pequeño. Nadie puede acusarnos de abrigar malas
intenciones con respecto a ningún otro pars. El Lr
bano ha actuado siempre en pro de la paz y ha sido
siempre una modesta fuerza orientada a defender la
causa del bien en el mundo. Jam~s se ha mezclado
en los asuntos de los dem~s pueblos. Siempre ha de
seado el bien de todos y en particular el de sus her
manos, los Estados ~rabes. El Líbano merece, por
tanto, que el mundo lo trate mejor.

69. Todos los dem§.s parses del Oriente Medio son
partes en acuerdos internacionales formales o culti
van rela.ciones que les permiten sentirse mda o me
nos seguros, con la excepción del Líbano. El L1'bano
es el 11nico pars del Oriente Medio que no ha concluido
con Potencias ajenas a la región ninglÍn amplio pacto
de seguridad, cosa que han hecho todos los demda
parses del Oriente Medio. Sin duda el L1'bano no ca
rece de amigos, pero sus relaciones con ellos no
han sido excesivamente formales. El L1'bano ha con
fiado en sus sentimientos de honor y de justicia, y
ha puesto su fe en el esprritu y no en la formalidad
de la letra.
70. Asr, entre todos los parses del Oriente Medio el
L1'bano es el 1111ico que depende ante todo de las Na
ciones Unidas para su seguridad. La Carta es nuestra
protección bdaica. Nuestro pars no puede protegerse
por sr mismo, porque es demasiado pequeño y frdgil
para ello. Necesitamos de la comprensión activa y
del apoyo eficaz de la comunidad mundial.

71. En consecuencia, nuestro caso habrd de consti
tuir un precedente; se trata del caso de todos los
pequeños parses del mundo. Si es posible intervenir
en los asuntos de un pequeño pars sin obst§.culos,
¿c6mo podrd cualquier otro pars pequeño sentirse
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seguro en adelante? Las grandes Potencias son capa
ces de defenderse, y la Carta_ no se ha hecho pri
mordialmente para ellas. Pero las pequeñas naciones
no pueden contemplar la intervención en los asuntos
de ninguna otra pequeña nación sin sentir la m~s pro
funda ansiedad. ¿Qué sucedería si un día se encon
trasen en la misma situación? ¿Pueden contar con
que, si 110 se rednen ahora en torno de esta pequeña
nación, los dem~s países vengan en su apoyo el día
- Dios no lo quiera - que se encuentren en la misma
situación? Las Naciones Unidas deben, ante todo,
proteger a las pequeñas naciones, y estas dltimas
han de cooperar con la Organización cuando se trata
de proteger a cualquiera de ellas.

72. ¿Qué es, pues, lo que queremos? Queremos so
lamente que cese la intervención en todos sus aspec
tos. Queremos que cesen las campañas de prensa y
de radio. Queremos que se ponga fin al paso continuo
de armas destinadas a los insurgentes. Queremos
que se detenga la infiltraci6n de elementos subver
sivos. Queremos resolver en paz y entre nosotros
mismos nuestros problemas internos, sin injerencia
exterior. Queremos mantener las mejores relaciones
posibles con la República Arabe Unida. Queremos que
se nos dé la oportunidad de probar una vez m~s a
nuestros hermanos de la Repdblica Arabe Unida has
ta qué punto los amamos y respetamos.

73. Creemos que todo esto es posible, necesario y
natural. Pedimos a este Consejo que nos ayude a
lograrlo, y nos remitimos a su prudencia para que
decida cómo puede lograrse. Hemos intentado esta
blecer contactos directos con la Repdblica Arabe
Unida, sin conseguirlo. Hemos apelado a la Liga de
los Estados Arabes y le hemos dado toda clase de
oportunidades para actuar, pero no se ha decidido
nada, y la intervención, lejos de disminuir, se ha
intensificado en realidad durante los dos altimos
dras. En este- momento, nuestra independencia, nues
tro destino, la paz de la región y quizd.s aun la paz
mundial están en manos del Consejo. El Consejo es
nuestro dltimo recurso. Ciertamente, nuestra suerte
depende también de la voluntad· de Dios y de nosotros
mismos.

74. Sr. LOUTFI (Repdblica Arabe Unida) (traducido
del francés): Lamento infinitamente tener que hacer
uso de la palabra hoy ante el Consejo. La presente
cuestión es quizb la más delicada y penosa de las
que he tenido que tratar en los muchos años que he
estado en las Naciones Unidas.

75. No necesito recordar a ustedes Olle la Reptiblica
Arabe Unida y el Lrbano han estado siempre unidos
en el curso de la historia por lazos mdltiples de
fraternidad y de amistad. Egipto y Siria han prestado
un concurso precioso al L1'bano cuando este país her
mano luchaba por su independencia, en las postrime
rías de la segunda guerra mundial. El pueblo de la
Repablica Arabe Unida ha expresado en muchas oca
siones su silnpatra al pueblo libanés, y ha recibido
con entusiasmo undnime la independencia del L1'bano.
Estamos seguros de que toda tentativa para debilitar
tales lazos, venga de donde Viniere, estad destinada
a un fracaso cierto. Hemos creído siempre que el
L1'bano iHdependiente constituiría un elemento de se
guridad, de estabilidad y de paz en esta parte del
mundo.
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76. Antes de entrar en el fondo del asunto, desearía
hacer algunas observaciones acerca de las circuns
tancias que rodean la presentación de la denuncia
del Líbano que el Consejo considera. La referida
denuncia ha sido presentada solamente cuando se
agravaron los disturbios en el Líbano. Para hacer
frente a la situación, el actual Gobierno del Líbano
ha tratado de dar un carácter internacional a este
problema puramente interno, y ha intentado distraer
la atención pública local y mundial de la situación
que actualmente reina en ese país. Se ha pretendido
indicar que, si hay perturbaciones en el Líbano, ello
se debe a la intervención extranjera y no a la posi
ción adoptada por los propios libaneses en cuestiones
que se refieren a sus asuntos interiores. Se quiere
engañar a la opinión pública mundial; se quiere en
gañar a los propios libaneses.

77. Estimamos que esta denuncia, juntamente con la
propaganda tendenciosa que la acompaña, y que tiene
por objeto utilizar al Consejo de Seguridad para
resolver cuestiones internas, no puede sino afectar
al prestigio del Consejo. La buena voluntad de los
Estados, su cooperación en la esfera internacional
y los esfuerzos que despliegan para que las Naciones
Unidas cumplan su obra con éxito son factores esen
ciales para la bllena marcha de la Or~nización.

78. Al hacer estas observaciones no expreso una
falta de confianza en las Naciones Unidas. Hemos
demostrado en cuestiones más importantes que esta
mos dispuestos siempre a cooperar con ia Organi
zación y a resolver las controversias dentro del
marco de la Carta, No necesito recordar aquí estas
cuestiones. Todos ustedes han tenido ocasión de
pronunciarse sobre ellas. Nunca hemos tenido miedo
de examinar una cuestión, sea cual fuere, en las Na
ciones Unidas.

79. Me veo obligado a hacerotraobservación:adver
timos que, antes de que la Liga de los Estados Arabes
se ocupara de esta cuestión, el Ministro de Relacio
nes Exteriores del Líbano ha venido a Nueva York a
la cabeza de una numerosa delegación para asistir a
la reunión del Consejo de Seguridad. En las declara
ciones que hizo en el aeropuerto ha afirmado que
corresponde al Consejo de Seguridad tratar de esta
cuestión. Parece que el Gobierno del Líbano no toma
muy en serio la denuncia que ha presentado ante la
Liga de los Estados Arabes, y que ésta ha sido una
simple estratagema encaminada a demostrar que, an
tes de recurrir al Consejo de Seguridad,· el- Líbano
había agotado todos los recursos regio!lllles.

80. Lo que acaba de ocurrir en la Liga de los Esta
dos Arabes corrobora de manera precisa lo que aca
bo de anunciar. Hoy mismo he recibido informaciones
según las cuales seis de los Estados dela Liga - SU
dán, Arabia saudita, Irak, Jordania, Libia y Yemen 
han presentado un proyecto de resolución que, desgra
ciadamente, no ha sido aceptado por el Gobierno del
Líbano. Tengo a la vista el texto de esta resolución,
que dice 10 siguiente:

"El Consejo de la Liga de los Estados Arabes, ~n

sesión extraordinaria celebrada sn Bengasi, ha exa
minado la denuncia presentada por el Gobierno de
la República del Líbano contra la República Arabe
Unida.
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93. En ia entrevista citada, al contestar a una pre
gunta que le hizo dicho diario, el Sr. BicharaEl
Khoury declaró que la alegación encaminada. a hacer

Rashid Karamy han ocupado todos ellos el puesto de
Presiaente del Consejo de Ministros. Los señores
Sabri Hamada y Ahmed El Assad han sido Presiden
tes del Parlamento. Los Sres. Hamid Frangiyeh,
Kamal Jumblatt y Gamil Mekawi han sido Ministros,
as! como el Sr. Hamid Faaron; el Sr. Fouad Ammoun
ha sido durante mucho tiempo Secretario General
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Líbano,
y muchos de los aquí presentes han tenido ocasión de
conocerlo.

87. No quiero extenderme más y citar aquí los nom
bres de otras personalidades eminentes que están
también en la oposición. No he querido citar al Pa
triarca, Monseñor Boulos El Maouchi, a los jeques
Mohammed Abu Shakreh, Mohammed Alaya, ni al
Gran Mufti, que son los jefes religiosos del país y
que, como vamos a ver en seguida, se encuentran
lejos de apoyar al Presidente Chamoun y a su Go
bierno.

88. Los desórdenes que ocurren en la actualidad en
el Líbano tienen como razón principal el hecho de que
el Presidente Chamoun, deseoso de continuar en la
Presidencia durante un segundo período en contra
de las disposiciones de la constitución, se propone
revisar esta constitución para poder presentar de
nuevo su candidatura a la Presidencia de la República
en las próximas elecciones.

89. Entre las causas de las perturbaciones - según
las declaraciones de los miembros de la oposición 
figuran asimismo las elecciones celebradas en el
Líbano el año pasado; en efecto, se acusa al actual
Gobierno del Líbano de haber intervenido en las elec
ciones para conseguir el triunfo de los candidatos
gubernamentales.

90. Además, el asesinato de un periodista muy cono
cido, el Sr. Nassib El Metni, que apoyaba la tesis
de los miembros de la oposición en el diario The
Telegraph-Beirut, ha agravado 18: situaci6n. -

91. Todo 10 que acabo de mencionar se encuentra
el'. las declaraciones que han hecho en diversas oca
siones los miembros de la oposición. Voy a permi
tirme citar algunos ejemplos.

92. En una declaración aparecida en The Telegraph
Beirut el 18 de mayo de 1958, el ex Presidente de la
República del Líbano, Sr. Bichara El-Khoury, ha re
cordado los sucesos de 1952 cuando, mientras des
empeñaba el cargo de Presidente de la República,
decidió presentar su dimisión y no esperar al término
de su mandato, en vista de la oposición de que era
objeto y para evitar que se produjeran desórdenes.
Por aquel entonces el Sr. Camille Chamoun figuraba
en la oposición e incluso había firmado en 1951, jun
tamente con otros jefes políticos, una declaraci6n en
la que se protestaba contra el hecho de que el señor
Bichara El-Khoury desempeñara el cargo de Presi
dnete de la República. Por consiguiente, en condicio
nes idénticas a las que prevalecen en el momento
actual, el Sr. Bichara El-Khoury, para evitar la efu
sión de sangre en su país, no persistió y abandon6la
Presidencia de la República.

"Habiendo oído las declaraciones de las delega
ciones de la República del Líbano y de la República
Arabe Unida, habiendo tomado nota de la voluntad
de ambas partes de arreglar sus diferencias de
manera pacífica en el seno de la Liga de los Esta
dos Arabes, en virtud de la letra y el espíritu del
Pacto de la Liga de los Estados Arabes, y deseosos
de eliminar las razones que perturban la atmósfera
de calma entre los Estados árabes hermanos,

"El Consejo decide:

"1. Poner fin, por todos los medios posibles, a
cuanto pueda perturbar la atmósfera de serenidad
entre todos los Estados miembros;

"2. Pedir al Gobierno del Líbano que retire la
denuncia presentada al Consejo de Seguridad;

"3 Exhortar a los distintos grupos libaneses a
que pongan término a los disturbios y adopten las
medidas necesarias para resolver sus controver
sias internas por medios pacíficos y constitucio
nales;

"4. Enviar un comité elegido entre los miem
bros del Consejo, a fin de calmar la situación y
dar cumplimiento a la decisión del Consejo."

81. Ese proyecto de resolución, que nosotros hemos
aceptado con ánimo conciliatorio, podía a nuestro
juicio resolver la controversia que hoy nos ocupa.
Lamentablemente, el Gobierno del Líbano, por razo
nes que ignoro, se ha opuesto a semejante resolución.

82. Ahora bien, deseo señalar a la atención del Con
sejo las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 36
de la Carta de las Naciones Unidas, según el cual "el
Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración
todo procedimiento que las partes hayan adoptado para
el arreglo de la controversia".

83. No desearía extenderme sobre esta cuestión en
el momento actual, pero contestaré en otra sesión
las preguntas que se me hagan y explicaré entonces
la posición de mi Gobierno.

84. He escuchado atentamente la exposición del re
presentante del Líbano. He advertido con pesar que
está llena de alegaciones y acusaciones que no se
apoyan en pruebas concretas. El representante del
Líbano se ha basado en hechos aislados y en decla
raciones individuales cuyos fundamentos o méritos,
en mi opinión, es muy difícil que el Consejo pueda
evaluar.

85. He dicho ya que la cuestión que tratamos se re
fiere puramente a asuntos internos del Líbano. Voy a
intentar probarlo, pero para ello debo analizar la
situación del Líbano y los acontecimientos dolorosos
que se han desarrollado en ese país.

86. Se ha hablado mucho en la prensa de los jefes
de la oposición al actual Gobierno del Líbano, qu
ciertos periódicos han tratado incluso de "rebeldes".
Me veo obligado a poner de relieve este punto y a
explicar quiénes son estos jefes de la oposición y
qué papel político han desempeñado en su país. Todos
esos jefes han desempeñado cargos de responsabili
dad. El Sr. Bichara El-Khoury ha ocupado el puesto
supremo de Presidente de la República. Los señores
Saeb Salaam, Abdullah El-Yafi, Hussein Oueni y
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creer a la opinión pública que si el Presidente Cha
moun renunciara la República Arabe Unida tendría
la puerta abierta para tomar el poder, estaba des
provista de todo fundamento y no se basaba en ningún
hecho; por el contrario, las declaraciones hechas en
diversas ocasiones por el Presidente de la República
Arabe Unida desmentían categóricamente dichas acu
saciones. Por otra parte, los jefes musulmanes y
cristianos han declarado que no sacrificarían jamás
a ningún precio su independencia ni su soberanía.
(Señores, pueden ustedes dar una ojeada al texto de
esa entrevista, que figura en la página 4 del docu
mento que acabo de distribuir aquí.)

94. En el mismo contexto, leo en el Washington Post
del 20 de mayo de 1958 lo que sigue:

"Nasser no es la causa de las perturbaciones del
Líbano. El Presidente Chamoun trata de modificar
la Constitución para poder ser elegido por un se
gundo mandato de seis años; su predecesor encon
tró la misma reacción cuando hizo igual tentativa
hace seis años. Parece existir considerable dis
gusto entre los nacionalistas, independientemente
de toda influencia exterior" ~

95. En una conferencia de prensa celebrada en Beirut
el 23 de mayo de 1958, el Sr. Saeb Salaam, jefe de la
oposición y ex Presidente del Consejo de Ministros,
hizo la siguiente declaración:

"El Gobierno actual trata de difamar a los patrio
tas del Líbano, acusándolos de recibir ayuda de la
República Arabe Unida, lo que no tiene absoluta
mente nada que ver con la crisis actual. .. La afir
mación de que el comunismo y la República Arabe
Unida están complicados en esta situación es real
mente increíble, y resulta evidente que el Presi
dente Chamoun no tiene el menor respeto por el
pueblo libanés."

96. El Frente Nacional, que se compone de los par
tidos de la oposición, afirma en un memorando remi
tido al Embajador de los Estados Unidos en Beirut
que "el movimiento nacional actual no está inspirado
en modo alguno en doctrinas importadas del extran
jero, sino que reviste un carácter estrictamente in
terno". En sus pasajes finales el memorando da ·la
seguridad de que "el movimiento no ignora en modo
alguno los intereses extranjeros en el Líbano, que
no perjudicará en absoluto". (Le Monde, 17 de mayo
de 1958, pág. 7.)

97. Además, he de recordar que, al constituir el
Frente Nacional, los miembros de la oposición hi
cieron una declaración en la cual establecieron como
primer principio de su acción política el manteni
miento de la independencia del Líbano, de su sobe
ranía y de su defensa, por todos los medios y en to
das las circunstancias.

98. En Le Monde del 31 de mayo de 1958, leemos
bajo el título "En carta a Pio XII, la oposición liba
nesa se compromete a preservar la independencia
del país", 10 siguiente:

"Los dirigentes de la oposición libanesa han di
rigido ayer un mensaje al Papa que constituye un

, .,'y Texto citad~ en inglés por el orador.
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compromiso solemne de mantener el estatuto tra
dicional del Líbano.

"Los signatarios - tres ex Primeros Ministros
musulmanes y cinco personalidades ,cristianas 
proclaman en este mensaje "su fidelidad inalterable
al Lt'bano, a su independencia, a su soberanía, a su
carácter de patria común de las comunidades reli
giosas unidas en el culto a un Dios único, y a los
sentimientos de confianza, tolerancia y fraternidad
que constituyen la razón de ser de su país"."

99. Además, a consecuencia de los sucesos del Lí
bano, dos miembros del Gabinete han renunciado: el
Ministro de Defensa, Sr. Rashid Baydoun, quien puso
de relieve especialmente en su carta de dimisión que
la prolongación de la rebelión, de las perturbaciones
y de los desórdenes pone en peligro la existencia del
país, y el Sr. Bashir Osman, Ministro de Correos y
Telégrafos, quien renunció el 23 de mayo último de
clarando especialmente en su carta de dimision que
obraba de este modo al no haber podido convencer a
sus colegas "de la necesidad de renunciar para abrir
el camino del poder a otros líderes a fin de que com
partan la responsabilidad en estas circunstancias
críticas, en las que el apoyo parlamentario por sí
sólo carece de valor". (El texto de esta carta de di
misión figura en la página 13 de nuestro documento.)
También me he enterado de que el Sr. Farid Kozma,
Ministro de Información, ha presentado igualmente
su renuncia.

100. Pero lo que es aún más importante es la última
declaración de Su Beatitud Boulos el Maouchi, Pa
triarca maronita, que ha aparecido con comentarios
en The New York Times del 31 de mayo de 1958, hace
apenas unos días. Estoy seguro de qUe todos han leído
el texto, peTO me pe:'mitiré recordar a ustedes las
partes que estimo de importancia especial.

101. En el referido nl1mero de The New York Times
hemos lerdo los pasajes siguientes:

"Sin embargo, hoy el Patriarca ha dicho en una
conferencia de pren¡;1a que temía que la situación
fuese ya demasiado grave para poder llegar a una
transacción. St:girió que pronto llegaría el momento
para que el Presidente Chamoun "hiciese un viaje",
a fin de que el comandante del ejército pudiera
asumir los plenos poderes del gobierno.

"... El Patriarca atribuye a la administración de
Chamoun gran parte de la responsabilidad por las
perturbaciones del Líbano. Incluso ha tomado a mal
las acusaciones del Gobierno de que los comunistas
y los partidarios del Presidente Gamal Abdel Nasser
de la República Arabe Unida han tenido que ver con
los desórdenes.

"Manifestó que el Presidente Nasser ha negado
"muchas veces" abrigar designios respecto del Lí
bano, y agregó: "No redunda en interés de Egipto
ni de Siria obligar al Líbano a que forme parte de
la República Arabe Unida. "

"Dijo que le gustaría "ver lo que habrá de hacer
se" en la conferencia de la Liga de los Estados
Arabes en Bengasi (Libia), en la que los jefes de
gobierno participarán junto con los representantes
de otros países árabes para discutir el problema
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del Líbano. Pero declaró que a su juicio esa reu
nión no era necesaria.

"El Patriarca añadió: "Lo que necesita el Líbano
no es sacar sus trapos al sol, sino un gobierno
justo y honrado que se preocupe por los intereses
del pueblo""Y.

102. Por consiguiente, tanto su Beatitud el Patriarca
como los dirigentes de la oposición son de la misma
opinión. Todos estiman que en este caso se trata de
cuestión interna libanesa y que la República Arabe
Unida no tiene nada que ver con la cuestión. Por este
motivo, cuando se reunió la Comisión de Relaciones
Exteriores de la Cámara de Diputados para decidir
si correspondía someter la denuncia al Consejo de
Seguridad, se entabló una viva discusión entre sus
miembros. El Presidente de la Comisión, Sr. Philippe
Takla, declaró en especial que "el Ministro de Rela
ciones Exteriores no ha probado que la denuncia al
Consejo de Seguridad se basa en hechos verídicos
que por su importancia justifiquen la presentación
de tal denuncia", y que "en las presentes circuns
tancias la presentación de la denuncia no podría
sino agravar la crisis del Líbano".

103. El Sr. Adib El Firzly, Vicepresidente de la
Cámara, que asistió a los debates, declaró que había
informado al Ministro de Relaciones Exteriores de
que, en su opinión, no se daban las condiciones ne
cesarias para que la denuncia se incluyese en el
orden del día del Consejo, porque no existía agresión
ni amenaza de agresión de un Estado contra c.tro, ni
tampoco amenazas contra la paz o la seguridad. Otros
miembros de la Comisión apoyaron este mismo pare
cer. (Véase la página 15 de nuestro documento.)

104. Según la prensa y las informaciones que hemos
recibido, los partidos políticos, distintas organiza
ciones libanesas, y en especial el Frente Nacional,
han comunicado al Secretario General de las Naciones
Unidas que se oponían a la presentación de la denun
cia al Consejo de Seguridad. El Frente Nacional ha
puesto de relieve sobre todo que a su entender el
conflicto es de orden exclusivamente interno. Ha pro
testado contra el recurso al Consejo, ha insistido en
la necesida~ de que se rechace inmediatamente la de
nuncia y ha señalado el carácter falaz de las quejas
presentadas, que sólo han de perjudicar las relacio
nes de buena vecindad que ligan de manera natural
a los dos países hermanos y que no pueden sino acre
centar peligrosamente el estado de tensión que reina
en el Líbano.

105. La conclusión que se impone, y que saco de
cuanto precede, es que nos encontramos ante un pro
blema de política interna puramente libanés. El pue
blo del Líbano ha demostrado en muchas ocasiones
tener una madurez que le permite apreciar las cues
tiones políticas con circunspección, que no lo guía
sino el interés del país, y que no es susceptible a las
influencias exteriores.

106. Me excuso por haberme dejado llevar a exa
minar cuestiones de política interna del Líbano; como
han podido comprobar ustedes me he visto obligado
a ello para contestar a las acusaciones que se nos
han hecho.

y Texto citado en inglés por el orador.
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107. ¿De qué nos acusa el Gobierno del Líbano?
Vemos en la denuncia que ha presentado - que ni
siquiera viene acompañada por una nota explicativa
y que el Sr. Malik ha intentado hoy sustanciar ante
el Consejo - que se nos acusa de los siguientes ac
tos: "infiltración de bandas armadas procedentes de
Siria, que han destruido vidas y propiedades libane
sas; participación de nacionales de la República Ara
be Unida en actos de terrorismo y rebelión contra
las autoridades constituidas del Líbano; entrega de
armas procedentes de Siria a individuos y bandas que
en el Líbano están en rebelión contra las autoridades
constituidas••• " [S/4007].

108. No me propongo contestar hoya las cuestiones
y a los casos que ha citado el Sr. Malik. Ello me se
ría difícil. No obstante, me reservo el derecho de
hacerlo en otra sesión, después de estudiar su largo
discurso. Pero puedo declarar desde este momento
que, a mi entender, las alegaciones del Sr. Malik no
s.? apoyan en pruebas concretas. Como se sabe, es
facil procurarse armas. Generalmente no es sino
cuestión de pagar su precio. El tráfico de armas se
realiza en todas partes del mundo. En las revolu
ciones, las épocas de perturbación y las guerras ci
viles, las diversas partes logran siempre procurarse
armas, en especial cuando se trata de armas ligeras.

109. Para declarar responsable de ello a un gobier
no, es preciso que la responsabilidad se demuestre
claramente. Por nuestra parte, rechazamos las acu
saciones del Sr. Malik, que no ha presentado las
pruebas correspondientes para demostrar todo lo que
ha dicho.

110. Permítaseme citar un extracto de un artículo
del Times de Londres del 27 de mayo de 1958, que se
refiere a esta primera parte de las acusaciones del
Sr. Malik:

"Además, a pesar de las afirmaciones que hizo el
Gobierno durante las elecciones generales del año
pasado, ningún agitador sirio ha sido detenido ni
juzgado ante ningún tribunal. Es cierto que en el
curso del pasado año el Gobierno afirmó en diver
sas ocasiones que había detenido a ciudadanos si
rios que se dedicaban a actividades subversivas, y
que había expulsado a otros varios centenares como
posibles agitadores. En junio último se confirmó
oficialmente que habían sido detenidos dos miem
bros del "Deuxieme Bureau" de Siria, al mismo
tiempo que un oficial que, segdn se crera, era se
cretario del coronel Sarraj.

"Pero no se sabe que ninguno de esos sirios haya
sido juzgado, y no puede sorprender mucho que las
últimas afirmaciones del Gobierno - según las
cuales ha detenido a individuos del ejército sirio y
a otros agitadores extranjeros, incluyendo a los
ocupantes de una embarcación llena de fedayin pro
cedentes de Gaza - hayan sido ridiculizadas por la
oposición y tratadas con ciertas reservas por otras
personas que esperan ahora la presentación de
pruebas concretas" 'li.

111. Además, el Sr. Fouad Ammoun, ex Secretario
General del Ministerio de Relaciones Exteriores,

V Texto citado en inglés por el orador.
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hizo el 24 de mayo de 1958 la siguiente declaración
acerca de esta cuestión:

''Ya los tribunales del Líbano, al absolver a esos
hombres acusados de ser agentes de Siria y de
Egipto, han emitido una opinión justa acerca del
supuesto asunto de las armas y los explosivos que
el Gobierno del Líbano invoca como prueba de su
infundada denuncia. La triste e indudable verdad
es que el Gobierno del Líbano ha pedido armas al
extranjero y las ha distribuido entre sus bandas."

POI' lo tanto, no somos nosotros los que armamos a
los libaneses. Es el Gobierno de este pals el que
distribuye armas entre sus partidarios y entre cier
tas organizaciones, y dicho material pasa de mano en
mano.

112. En cuanto a los dos casos sobre los que se ha
extendido el Sr. Malik en su intervención de hoy, el
primero se refiere a las embarcaciones de pesca que
se dirigían hacia el Líbano y que, según se ha dicho,
transpoI"taban armas. Esas alegaciones son vagas y
carecen de detalles. Si el consejo lo desea, me re
servo el derecho de volver a tratar con mayor am
plitud esta cuestión en otro momento. En lo que se
refiere al Cónsul General de Bélgica en Damasco,
por mi parte no dudo de que ignoraba que había ar
mas en su vehículo.' Esta cuestión se halla sometida
ahora a la justicia del Líbano, y no desearía comen
tarla aquí extensamente. El abogado del Cónsul ha
hecho declaraciones a la prensa sobre esta cuestión
y ha refutado las acusaciones lanzadas contra su
cliente. (Esas declaraciones figuran en las páginas
25 y siguientes del documento que hemos distribuido.)

113. Una cuestión sobre la que se ha extendido tam
bién el representante del Líbano, es la de la supuesta
campaña de radio y de prensa. No creemos, incluso
en el caso de que esta alegación tuviera fundamento,
que haya tenido repercusión alguna sobre los sucesos
que se desarrollan en el Líbano. La radio y la prensa
no difunden en general sino las noticias que publica
la prensa del Líbano, y si ustedes escuchan a la una
o consultan a la otra se convencerán de lo que digo.
Por otra parte, cierta prensa libanesa nos ataca tam
bién en Egipto. En lo que se refiere a la radio, he
mos tenido que contestar igualmente a los ataques de
las emisiones radiofónicas. Tengo en mi poder docu
mentos a este respecto, pero me abstendré de leer
los aquí para no afectar al prestigio de nuestra Or
ganización. Sin embargo, están a disposición de los
miembros del Consejo.

114. A decir verdad, creo que el Consejo de Seguri
dad no debe ocuparse de esta cuestión. En efecto, si
se dedica a examinar las emisiones de radio y las
campañas radiofónicas que tienen lugar actualmente
en el mundo, no podrá estudiar los problemas impor
tantes que se le someten y que amenazan la paz y la
seguridad internacionales. Incluso si examinamos el
aspecto jurídico de este asunto de la prensa, no po
demos sino convenir en que tales problemas no
constituyen una amenaza a la paz y la seguridad in
ternacionales y que', en consecuencia, no son de la
competencia del Consejo. En efecto, no veo qué dis
posición de la Carta es la que autorizaría al Consejo
para examinar las referidas campañas de radio y de
prensa.

115. Antes de terminar debo referirme a la actitud
que ha adoptado el Gobierno del Líbano y a las pro
vocaciones de que ha hecho objeto a la República
Arabe Unida.

116. Nosotros también podríamos haber presentado
una denuncia contra el Líbano, pero no lo hemos
creído necesario porque estimamos que este tipo de
controversias puede resolverse por otros procedi
mientos.

117. En efecto, desde hace varios meses el Gobierno
del Líbano se ha dedicado a expulsar en masa de su
territorio a ciudadanos de la República Arabe Unida.
La expulsión ha tenido lugar sin explicación alguna
y sin someter la decisión a órganos judiciales o ad
ministrativos, y ni siquiera a una comisión de con
trol, según prescribe el derecho interm.cional. El
número de los expulsados se eleva a millares. La
mayoría son individuos que han vivido en el Líbano
desde hace muchos años y que tienen en dicho país
sus bienes y sus negocios. Muchos de ellos son per
sonas de edad avanzada y niños. La expulsión se ha
llevado a cabo sin consideraciones humanitarias. Se
ha vejado a gran número de los expulsados. No se ha
dado ninguna explicación sobre las acusaciones he
chas contra ellos. No han tenido ni siquiera la posi
bilidad de defenderse. El Gobierno de la República
Arabe Unida, por mediación de su Embajador en
Beirut, ha protestado en muchas ocasiones, pero en
vano, contra estos actos que nada justifican. Ni si
quiera ha podido obtener explicaciones plausibles.

118. Ustedes saben que los ciudadanos del Líbano
que se encuentran en la República Arabe Unida - y
son muchos - continúan siendo bien tratados y ob
jeto de la solicitud del Gobierno, como antes. Nues
tros lazos con el pueblo del Líbano nos han impedido
presentar esta cuestión ante el Consejo de Seguridad.

119. The New York Times del 21 de mayo de 1958
dice en un despacho enviado desde Beirut que sola- .
mente el 19 de mayo de 1958 fueron expulsados mil
ciudadanos de la República Arabe Unida originarios
de Siria. Vaya permitirme citar algunos extractos
de ese despacho:

"El Líbano ha deportado hoy por lo menos a mil
ciudadanos sirios... Se ha visto en el camino de
Damasco, bajo escolta militar, a 50 camiones y
autobuses llenos de ciudadanos sirios expulsados.

"Grandes grupos de sirios permanecen asimismo
en las proximidades del Ct>nsulado de la Hept1blica
Arabe Unida de Beirut, al parecer esperando aban
donar el pars".1I.

Ni siquiera se ha dejado de molestar a algunos de
los miemoros de nuestra Embajada, y hemos tenido
que protestar ante el Gobierno del Líbano contra tal
trato, incompatible con los usos diplomáticos.

120. Todo esto es muy lamentable y no puede menos
que afectar las relaciones amistosas que deben reinar
entre los países, sobre todo cuando pertenecen a la
misma parte del mundo.

~ Texto citado en inglés por el orador.



121. Antes de terminar deseo recordar lo que de
claró el Presidente de la República Arabe Unida el
16 de mayo de 1958:

"La República Arabe Unida no tiene nada que ver
con esos sucesos, pero según todas las emisiones
de radio que he oído durante mi viaje los dirigentes
del Líbano afirman que la República Arabe Unida
es la causante de los disturbios. Lo que quieren es
transformar un asunto puramente interno, que sólo
interesa a los ciudadanos de un Estado, en una
cuestión internacional."

A continuación añadió:

"Cuando estuve en Damasco, todo lo que dije en
mis discursos con respecto al Líbano fue expresar
nuestro respeto por su independencia y por su uni
dad, y nuestro deseo de que el Líbano no se vea
dividido por la guerra civil y de que se evite la
efusión de sangre."

El Presidente de la República Arabe Unida agregó:

"En nombre de la República Arabe Unida, repito
lo que ya he dicho: apoyamos y respetamos la inde
pendencia del Líbano y no permitiremos que se in
tervenga en sus asuntos."

122. De todo cuanto antecede resulta que no se ha
probado que la República Arabe Unida haya interve
nido en los asuntos internos del Líbano. Como he re
petido en muchas ocasiones se trata de una cuestión
puramente interna del Líbano. Los sucesos del Líbano
solamente conciernen a los libaneses. A ellos solos
incumbe ponerles fin. La desorientación internacional
que intenta crear el actual Gobierno del Líbano al
presentar esta denuncia injustificada no puede ser
una verdadera solución del problema.

123. Además, esta cuestión interna del Líbano no
amen!iza ni podría amenazar a la paz internacional.
La situación actual resulta de las diferencias polí
ticas que separan a los propios libaneses. Sólo a
ellos les corresponde encontrar la solución.

124. El Sr. Malik pide ahora que se proteja al Líba
no porque es un país pequeño. Pero nadie lo amenaza.
No pedimos sino la independencia del Líbano.

125. Para concluir, hacemos los votos más ardien
tes por la prosperidad, el bienestar y la tranquilidad
del pueblo libanés.

126. Sr. MATSUDAlRA (Japón) (traducidodelinglés):
He escuchado con la mayor atención las declaraciones
de los representantes del Líbano y la República Ara
be Unida. En las actuales circunstancias mi delega
ción desea expresar su profunda inquietud ante la
grave situación existente en el Líbano. En particular
nos preocupa que se haya planteado una controver¡;ia
de esta magnitud entre dos repúblicas hermanas que
tienen las mismas tradiciones y la misma cultura,
que pertenecen al mismo grupo étnico y lingUístico
y que se inspiran en los mismos ideales. El Japón
se siente unido a ambos parses por fuertes sentimien
tos fraternales.

127. Mi delegación desea vivamente que, merced a
los debates del Consejo, se pueda llegar sin tardanza
a un arreglo pacífico, si es que no existen otros me-
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dios para ello; tal es el deber del Consejo de Segu
ridad en virtud de la Carta de la.s Naciones Unidas.

128. Mi delegación sabe que la Liga de los Estados
Arabes ha hecho en los últimos días cuanto ha podido
para lograr una solución amistosa de esta cuestión.
Sin embargo, las explicaciones dadas por los repre
sentantes del Líbano y la República Arabe Unida no
parecen ser completas. A este respecto, me permito
sugerir al Consejo de Seguridad que recoja una in
formación más completa sobre las reuniones que la
Liga de los Estados Arabes ha dedicado a este pro
blema. Esta información puede ser escrita o 'Verbal.
Creemos que si se pudiera obtener se!ra muy dtil
para el examen de la cuestión.

129. Sr. JAMALI (Irak) (traducido del inglés): Tras
haber oído a los dos oradores que han hecho hoy uso
de la palabra, creemos como el representante del
Japón que el problema que el Consejo de Seguridad
tiene a la vista es muy inquietante. Se trata de una
grave situación que afecta no solamente al Líbano,
sino también a otros Estados árabes del Oriente
Medio.

130. Por lo que respecta a la cuestión planteada por
el representante del Japón en cuanto a los resultados
que ha logrado la Liga de los Estados Arabes, puedo
indicar que según informaciones de mi Gobierno di
cha Liga no ha podido llegar a una solución satisfac
toria. Por consiguiente, el Consejo no puede sacar
ningún partido de los debates que ha celebrado la
Liga de los Estados Arabes ni de las resoluciones
que haya podido aprobar. La situación es ciertamente
muy lamentable. Nosotros esperábamos que la Liga
de los Estados Arabes nos ahorrara el tiempo yel
trabajo de tratar en el Consejo toda esta cuestión,
pero por desgracia la Liga no ha podido lograr una
solución satisfactoria para todos, y en consecuencia
la cuestión permanece tal cual.

131. Tratándose de un problema tan grave, creo que
debe darse al Consejo tiempo suficiente para estu
diarlo, a fin de estar en condiciones de considerarlo.
Mi delegación tendrá algo que decir sobre este asun
to. Propongo que nuestra próxima reunión se celebre
el martes 10 de junio a más tardar.

132. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Hemos oído hoy la exposición que ha hecho el
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano y la
respuesta del representante de la República Arabe
Unida. Me veo obligado a decir que la situación, se
gún ha sido descrita por el Sr. Malik con apoyo de
un gran número de hechos verificables, es motivo
de gran ir.quietud, que, en mi opini6n al menos, naha
disipado la declaración muy general que - si él me
permite decirlo - ha hecho el representante de la
República Arabe Unida.

133. No profundizar~ hoy ma,s en el asunto, ya que,
según la costumbre, tras presentada una denuncia y
dada la contestación correspondiente, el Consejo de
Seguridad suspende sus deliberaciones durante algu
nos días a fin de que sus miembros tengan tiempo de
examinar la cuestión y consultar a sus gobiernos.

134. Creo que es deseo unánime del Consejo que no
se prosiga hoy el debate, sino que se reanuden las
deliberaciones el martes 10 de junio, como ha pro-
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puesto el representante del Irak. El hecho de que el
Consejo esté considerando este asunto constituye en
sí mismo cierta garantía de que la situación no se
agravará más.

135. Lamentamos vivamente que la Liga de los Es
tados Arabes no haya podido, según parece, hallar
una solución satisfactoria para esta cuestión plan
teada entre dos países árabes. Sería de interés que
se informara al Consejo acerca de lo sucedido en
Bengasi, según ha propuesto el representante del
Japón, y creo que el representante del Irak podría
tomar las medidas necesarias con tal fin.

136. Entretanto, es de esperar sinceramente que
cuando el Consejo se reúna de nuevo, el Ministro
de Relaciones Exteriores del Líbano pueda decirnos
que no tiene ya los motivos de inqui'3tud por la inde
pendencia y la integridad del territorio de su país.

137. Sr. BARCO (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Hemos oído la detallada exposi
ción que ha hecho el Ministro de Relaciones Exterio
res del Líbano en relación con la denuncia presentada
por su país contra la República Arabe Unida, así co
mo la respuesta dada por el representante de este
último país. Hemos de tomar nota de la declaración
del representante de la República Arabe Unida, según
la cual su Gobierno no tiene intención de intervenir
en los asuntos internos del Líbano ni de amenazar la
integridad de este país. Pero las acusaciones formu
ladas por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Líbano - a saber, que ha habido incitaciones a la
rebelión lanzadas por radio desde el extranjero, que
han pasado la frontera del Líbano individuos armados
y que han sido suministradas armas desde el exte
rior - son acusaciones muy graves y alarmantes.

138. Los miembros del Consejo de Seguridad están
sin duda obligados a examinar la situación con el
mayor cuidado, a la luz de las pruebas y de los argu
mentos que se han expuesto hoy.

139. A nuestro juicio, las pruebas que ha aducido el
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano en apo
yo de sus acusaciones son muy impresionantes. Por
ello apoyo la sugerencia del representante del Irak
de que nos reunamos de nuevo ella de junio para
examinar esta cuestión.

140. Los Estados Unidos instan a que, entretanto,
todos los interesados - repito, todos los interesa
dos - hagan cuanto esté a su alcance para asegurar
el respeto a la independencia y la integridad del Lí
bano y para evitar todo acto incompatible con este
objetivo. Esperamos sinceramente que sea así.

141. Sr. DE VAUCELLES (Francia) (traducido del
francés): A esta altura del debate sólo deseo desta
car la vivísima preocupación que inspira a mi Go
bierno la situación en el Líbano. Esta preocupación
obedece al deseo de ver la paz salvaguardada en el
Oriente Medio y a la amistad secular que une a nues
tros dos pueblos.

142. La dec1araci6n basada en tantos hechos que
acaba de hacer el Ministro de Relaciones Exteriores
del Líbano ante el Consejo bastarra, si no estuviéra
mos convencidos ya de ello, para demostrar la gra
vedad de la situaci6n. Mi de1egaci6n se propone es
tudiarla con toda la atenci6n que merece, al igual que
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la respuesta dada por el representante de la Repl1
blica Arabe Unida, reservándose el derecho a volver
a hacer uso de la palabra sobre el tema en otra etapa
del debate.

143. Me uno a mis colegas del Irak, el Reino Unido,
el Japón y los Estados Unidos para expresar el deseo
de que el Consejo de Seguridad se reúna de nuevo el
martes próximo para estudiar el problema. Espera
mos que de aquí a entonces no surjan nuevos inci
dentes que agraven aún más la situación.

144. Sr. ARAUJa (Colombia): He oído también con
la más profunda atención las impresionantes exposi
ciones que han hecho en la tarde de hoy ante el Con
sejo de Seguridad el señor Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Líbano y el represen
tante de la República Arabe Unida. Mi delegación se
siente sinceramente consternada por los hechos que
han presentado aquí los representantes de estos dos
países amigus y desea, como lo han expresado ya los
oradores que me han prel"ledido en el uso de la pala
bra, que este asunto se estudie serena y cuidadosa
mente, a fin de que se llegue a conclusiones acerta
das, encaminadas a mantener la paz, la seguridad y
la amistad entre estos dos pueblos hermanos.

145. La delegación de Colombia apoya, por consi
guiente, la sugestión que se ha hecho de que en una
reunión que podría tener lugar el martes próximo,
se inicie el estudio a fondo que requiere una causa
tan seria como la que se ha traído hoy a nuestra
consideración.

146. Pero apoya también - yen una forma muy de
cidida, y pide a todos los miembros del Consejo, de
manera muy respetuosa y ahincada - que se siga la
sugestión que ha hecho el representante del Japón
en la sesión de hoy, esto es, que se le haga conocer
al Consejo de Seguridad, por los medios o fuentes
oficiales o autorizadas, qué ha pasado en la Liga de
los Estados Arabes alrededor de este asunto. El
~apón, y especialmente Colombia y Panamá, no
tenemos más interés en el Oriente que la amistad y
la admiración por los países que son partes en esta
controversia. De ahí que queremos agotar hasta el
límite posible todas las fuentes de información de
que se pueda disponer. Las que hoy se han escuchado,
respecto a la intervención de la Liga de los Estados
Arabes, hemos podido verificar que, por 10 menos,
son contradictorias. Pero aceptando que la Liga de
los Estados Arabes haya fracasado en su propósito,
nos parece que debemos conocer aquí los argumentos
que allí se expusieron, las razones que tuvieron y
que presentaron los representantes del Líbano y de
la República Arabe Unida y las causas que motivaron
el fracaso, si es que lo hubo, en sus labores.

147. Colombia, como Panamá, representada en este
Consejo, pertenece a una organizacion regional, la
.Organización de los Estados Americanos, que ha re
cibido de parte de las Naciones Unidas un tratamiento
idéntico al de la Liga de los Estados Arabes, según
pude confirmarlo hoy en fuentes absolutamente ofi
ciales. Siendo esto así, me parece que se sentaría
un grave precedente si el Consejo de Seguridad - que
en tres ocasiones consecutivas ha aplazado la consi
deración de este asunto para esperar una decisión, o
un arreglo o una solución de la Liga de los Estados



Arabes - entrara a la consideración del mismo asun
to sin conocer qu~ ocurrió en la Liga de los Estados
·Arabes. Si se sentara este precedente, mañana se
podría presentar en relación con posibles diferencias
entre los Estados que constituyen la Organización de
naciones latinoamericanas.

148. Es pues, con una súplica muy encarecida - por
que creo que todos coincidimos en el deseo de estar
informados de cuanto se relaciona con el caso que
tenemos a nuestro estudio ..- que la delegación de
Colombia exhorta a sus colegas del Consejo de Se
guridad a que apoyen la sugestión del representante
del Japón y a que, por el conducto autorizado que el
Presidente señale, se traiga al Consejo la relación
de lo que ha pasado en una Organización como la de
los Estados Arabes, que en sus propósitos esenciales
coincide con la Carta de las Naciones Unidas y con la
Carta de los Estados Americanos.

149. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): El Consejo acaba de escuchar dos declaracio
nes importantes. En una de ellas, el Ministro de Re
laciones Exteriores del Líbano ha lanzado graves
acusaciones contra la República Arabe Unida en re
lación con la presunta intervención de ésta en los
asuntos fnternos del Líbano. Por su lado, el repre
sentante de la República Arabe Unida ha negado ca
tegóricamente toda intervención de su país en los
asuntos internos de ese pars.

150. Supongo que el Consejo habrá de continuar el
examen de esta cuestión una vez que sus miembros
hayan estudiado los datos de que disponen. Por lo
tanto, hoy me limitar~ a hacer muy breves obser
'vaciones preliminares o, más bien, a exponer mis
impresiones después de haber oído tan importantes
declaraciones. Queda bien sentado que tendremos
ocasión, en el curso de la próxima sesión, de exa
minar más a fondo las informaciones' que han pre
sentado ambas partes ante el Consejo de Seguridad.

151. La delegación soviética no se ha opuesto a que
el Consejo examine la denuncia del Líbano. Sin em
bargo, desde el principio hemos hecho la reserva
de que esta aceptación no significa en modo alguno
que reconozcamos la validez de la denuncia del Go
bierno libanés, ni que nos parezca que el Líbano tie
ne razón al dirigirse al Consejo de Seguridad en las
circunstancias actuales.

152. Tras haber oído la declaración del Sr. Malik,
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano, debo
decir - y es ésta mi primera impresión - que el
Sr. Malik no ha aportado pruebas concluyentes de la
intervención'de la República Arabe Unida en los asun
tos internos del Líbano. Su declaración no nos ha
convencido por dos razones. En primer lugar,ha
declarado que la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano abarca un
período bastante amplio. De ello se sigue que el Go
bierno del Líbano hace ya mucho tiempo que tiene
motivos para quejarse de la República AraLe Unida.
Pero - y el hecho es significativo - el Sr. Malik no
ha dicho una sola palabra que indique que el Gobierno
del Líbano haya intentado llegar a un arreglo acerca
del objeto de sus denuncias o acusaciones contra su
vecino, la República Arabe Unida, por la vía normal,
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que entre buenos vecinos es la de las negociaciones
bil8terales según prevé la Carta de las Naciones
Unidas.

153. Además, el hecho de que el Líbano se haya
dirigido al mismo tiempo a la Liga de los Estados
Arabes y al Consejo de Seguridad (la denuncia fue
presentada simultáneament-3 en ambos lugares) da
igualn .ente que pensar. ¿Ha realizado verdadera
mente el Gobierno del Líbano los esfuerzos nece
sarios para arreglar sus diferencias con su vecino,
la'República Arabe Unida, siguiendo el procedimiento
normal prescrito por la Carta, es decir, comenzando
por procurar un arreglo bilateral o regional?

154. La Liga de los Estados Arabes ha debatido la
cuestión, pero no ha llegado a una decisión unánime
porque el Gobierno del Líbano no ha aceptado la so
lución que todos los demás Estados árabes, miem
bros de la Liga, proponían por unanimidad: este he
cho nos induce asimismo a preguntarnos si no es
cierto que determinados medios, que tienen gran in
terés en mantener la tirantez en el Cercano Oriente
y en el Oriente Medio, no han ejercido presión sobre
el Gobierno del Líbano.

155. En segundo lugar, se da otra circunstancia que
me incita a mantener una actitud circunspecta con
respecto a la declaración del Ministro de Relaciones
Exteriores del Líbano. Tengo a la vista una declara
ción de los partidos libaneses de la oposición, de
fecha 22 de mayo de 1958, que dice en unos de sus
párrafos:

"Los dirigentes del Líbano intentan ocultar el
fracaso de su Gobierno lanzanao contra la Reptiblica
Arabe Unida acusaciones que son desmentidas por
los hechos y por las causas reales de los aconte
cimientos desarrollados en el Líbano. Hacen esto
para dar carácter internacional a la crisis interna
y para justificar una solicitud de intervención ex
tranjera y de desembarco de tropas extranjeras en
territorio libanés."

Es claro que en este caso el desembarco de tropas
extranjeras de que se habla no se refiere a tropas
de origen árabe, sino de otra procedencia.

156. Señalo este punto a la atención del Consejo para
poner de relieve qve, evidentemente, existen en el
Líbano opiniones diferentes de la que ha expuesto
aquí el Ministro de Relaciones Exteriores de ese
país. Se trata en este caso, lo repito, de una decla
ración hecha por los partidos de la oposición.

157. En cuanto a la Unión Soviética, cree que la
solución de las cuestiones referentes al Estado del
Líbano incumbe al pueblo libanés en virtud de un de
recho inalienable, y que ningún otro Estado tiene de
recho de intervenir. Cualquier tentativa encaminada
a que ciert0s asuntos internos del Líbano sirvan de
pretexto para intervenir en el país desde el exterior
crearía una situación peligrosa en el Cercano Orien
te; toda tentativa de este tipo podría tener conse
cuencias graves, no sólo para el porvenir del Estado
del Líbano y para su independencia, sino también
para el porvenir de la paz en el Cercano Oriente y
en el Oriente Medío.

158. Estamos seguros de que ninguna Potencia irá
hasta el. extremo de intervenir en los asuntos inter-
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nos del Líbano, sea bajo la forma que fuese, ni habrá
de permitir que surja en esta región un peligroso
foco de guerra.

159. Me limitaré a hacer estas observaciones preli
minares, ya que en la próxima sesión tendremos po
sibilidad de examinar más detenidamente las decla
raciones que se han hecho en el Consejo de Seguridad.

160. Sr. JAMALI (Irak) (traducido del inglés): El
representante de Colombia ha dicho con toda razón
que convendría contar con información sobre los de
bates de la Liga de los Estados Arabes, o sobre lo
acordado en ella. La información que he recibido se
halla a disposición del Consejo de Seguridad; estoy
plenamente dispuesto a presentar al Consejo de Se
guridad informaciones sobre lo que sucedió durante
las reuniones de la Liga de los EstadosArabes, como
ha sugerido el representante del Reino Unido. El he
cho es que los países representados en ella no se
pusieron de acuerdo y que la Liga no pudo llegar a
una solución aceptable para todos. Como sabe el Con
sejo, para ser obligatorias las decisiones de la Liga
de los Estados Arabes deben adoptarse por unani
midad. Pero no se llegó a ninguna decisión unánime.
Se presentaron diversos proyectos de resolución, pe
ro ninguno de ellos fue aceptado por unanimidad.

161. A este respecto deseo rectificar una declara
ción hecha por el representante de la Unión Sovié
tica. No hubo ninguna resolución adoptada unánime
mente por la Liga y rechazada por el Líbano. Según
la información que poseo, los Gobiernos del Irak y
Jordania - por lo menos ellos - no apoyaron el alu
dido proyecto de resolución; por consiguiente, no se
adoptó ninguna resolución por unanimidad.

162. El Consejo dirá si desea mayores detalles; en
caso afirmativo me sería grato propgrcionarlos, o
presentar un resumen de lo que sucedió. A mi enten
der la cuestión es perfectamente clara. Estaban re
presentadas dos partes. Cada una presentó su tesis,
y los Estados miembros de la Liga de los Estados
Arabes hicieron conocer sus puntos de vista y sus
reacciones y trataron de llegar a una solución conci
liatoria, pero no lo consiguieron. Esto es, en esencia,
lo que sucedió en las reuniones de Bengasi.

163. Si los representantes desean más detalles estoy
totalmente dispuesto a proporcionarlos. Deseo sim
plemente declarar una vez más que no hubo .unani
midad, y que el Irak y Jordania se pusieron de parte
del Líbano.

164. Sr. RITCHIE (Canadá) (traducido del inglés):
Hoy seré muy breve pero es posible que el martes
10 de junio haga una declaración más importante
acerca de la posición de mi Gobierno.

165. Hemos oído las declaraciones de los represen
tantes del Líbano y la República Arabe Unida, y he
mos tomado nota de la detallada exposición que ha
hecho el Ministro de Relaciones ExterioreS del Lí
bano ante el Consejo en apoyo de sus acusaciones,
y del grave carácter de éstas. Recibimos compla
cidos las seguridades que ha dado el representante
de la República Arabe Unida en cuanto a la actitud de
su Gobierno respecto de la independencia del Líbano.

166. Lamentamos vivamente que la Liga de los Es
tados Arabes no haya podido hallar solución al pro-
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blema, y acogemos con gran beneplácito la propuesta
hecha por el representante del Japón para que se nos
proporcione información más amplia acerca de las
deliberaciones de la Liga, así como la buena voluntad
del representante del Irak para comunicar mayores
informaciones al Consejo sobre el asunto.

167. Como otros miembros del Consejo de Seguridad,
creemos que convendría dedicar más tiempo al estu
dio del prob1.ema a base de las declaraciones hechas
hoy y, por consiguiente, estamos de acuerdo con la
propuesta del representante del Irak para que las de
liberaciones del Consejo ~.... aplacen hast&. el martes
10 de junio. Esperamos que, entr'e tanto, las partes
en esta controversia den pruebas de la mayor pru
dencia.

168. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): He
oído atentamente las declaraciones hechas hoy en el
Consejo por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Líbano y por el representante de la República Arabe
Unida. No deseo hacer una declaración sobre el fondo
del problema en esta sesión, pues ya tendré oportu
nidad de hacerlo en la próxima sesión. Unicamente
deseo apoyar la propuesta del representante del Ja
pón, de que se suspendan las deliberaciones del Con
sejo hasta el martes, a fin de dar más tiempo para
estudiar la cuestión que nos ocupa.

169. Sr. ILLUECA (Panamá): Antes de la reunión de
hoy, y en vista del profundo interés de nuestras res
pectivas delegaciones, nuestro colega de Colombia y
el que les habla cruzamos ideas acerca de la delicada
situación que se había suscitado con motivo de la
queja presentada por el Gobierno del Líbano contra la
República Arabe Unida. Examinamos la situación y
consideramos que no existían los suficiÉmtes elemen
tos de juicio para poder llegar a conclusiones defini
tivas en la reunión de hoy. Por eso mi delegación
estimó m.uy sensata la idea del Embajador de Colom
bia, en el sentido de que se procurara en alguna for
ma conseguir información adicional, aparte de las
informaciones que nos dieran aquí esta tarde los re
presentantes del Líbano y la República Arabe Unida.

170. Hemos escuchado con mucha atención y profun
do respeto las palabras del Ministro de Relaciones
Exteriores del Líbano, que describen una situación
grave. Igualmente hemos seguido con mucho interés
las declaraciones del representante de la República
Arabe Unida, 'y debo expresar también mi profunda
satisfacción por las declaraciones que ha hecho el
Embajador representante de la República Arabe Unida,
en el sentido de que su país respeta la independencia
del Líbano, lo cual nos hace pensar que una mayor
consideración que el Consejo de Seguridad le dé a
este asunto puede servir para sentar las bases que
sirvan de garantía recíproca de estos dos Estados
Miembros de las Naciones Unidas, por los cuales
todos sentimos un gran respeto.

171. Nos causó también mucha complacencia que el
representante del Jap6n hubiera concretado en la
sesión de hoy el deseo de que se nos suministre in
formación adicional sobre los hechos que han llevado
a este conflicto. Mi delegación respaldará, desde
luego, esa proposición, porque se basa en disposi
ciones de las Naciones Unidas. Por varios días el
Consejo de Seguridad aguardó la reunión de la Liga
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de los Estados Arabes, COí1 el objeto de abrir un pa
réntesis a fin de favoí-eoer un arreglo directo entre
las partes, en caso de que ello fuera posible.

172. Ese arreglo de controversias contemplado en
el Artículo 33 de la Carta, menciona el recurso a
organismos o acuerdos regionales, y,por otra parte,
la Carta hace referencia en los Artículos 53 y 54 a
la consideración que debe dar el Consejo de Seguri
dad a esa clase de acuerdos u organismos. El Artículo
54 dice que se deberá mantener en todo tiempo al
Consejo de Seguridad plenamente informado de las
actividades emprendidas, de confcrmidad con acuer
dos regionales o de organismos regionales, con el
propósito de mantener la paz y la seguridad interna
cionales.

173. Hemos escuchado de varios representantes co
mentarios sobre la reunión de la Liga de los Estados
Arabes, y estas disposiciones de la Carta de las Na
ciones Unidas establecen la conveniencia de que el
Consejo de Seguridad cuente con la información a
que se ha referido el representante del Japón, por
lo cual creo que está justificada también la suspen
sión de la sesión hasta el martes, cuando los repre
sentantes tendrán la oportunidad de examinar toda
información adicional que se les suministre, con
sultar con sus Gobiernos y adoptar las decisiones
que crean más recomendables para la solución del
problema planteado.

174. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
hacer una breve declaración en mi carácter de' re
presentante de CHINA.

175. He oído con gran atención el discurso del Mi
nistro de Relaciones Exteriores del Líbano, así como
la respuesta del representante de la República Arabe
Unida. No deseo sacar ninguna conclusión definitiva
en esta etapa del debate. Sin embargo, he de decir
que he sacado la impresión de que la situación en el
Lfbano es d~ suma gravedad, y que si no se reme
dia podría tener serias consecuencias no sólo para
el Líbano, sino también para muchos Estados del
Oriente Medio y de otras regiones del mundo.

176. Es natrual que el Sr. Malik haya hablado con
profunda. emoción de la independencia del Líbano.
En lo que a esto se refiere, mi delegación desearía
hacer todo lo posible para ayudar a que se mantenga
la independencia y la integridad de ese país.

~77. Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Agradezco al señor Presidente del Consejo la opor
tunidad que me brinda de hacer una breve declara
ción al final de este debate.

178. En primer lugar, deseo expresar mi gratitud
y la de mi Gobierno a todos los miembros del Con,:",
sejo por las opiniones que han expresado esta tarde.
En todas las declaraciones que se han hecho - en
todas sin excepción - se ha revelado un sentimiento
de preocupación y de urgencia acerca de este asunto.
Repito que no ha habido ni un solo miembro del Con
sejo que no haya manifestado su interés y su inquie
tud, lo que prueba que el Consejo considera de ma
nera unánime que nuestra denuncia es de naturaleza
tal que justifica por su parte el más serio examen.

179. Esta actitud es para mí altamente signüicativa,
porque yo no estaba seguro de que todos los miem-
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bros del Consejo considerasen la situación tan grave
como nosotros la estimamos. Pero al parecer existe
unanimidad sobre este extremo, según puede verse
ayendo el texto de, las declaraciones hechas por to

dos y cada uno de los miembros del Consejo.

180. Deseo añadir algunas palabras acerca de la si
tuación en lo que respecta a la Liga de los Estados
Arabes. El Gobierno del Líbano está muy agradecido
a los representantes del Japór., Colombia y otros
países, que han puesto de relieve la necesidad de
que se conozca con mayor dp.talle lo que sucedió en
la reunión de la Liga de los Estados Arabes cele
brada en Bengasi. Creo en efecto que se,ría muy útil
al Consejo disponer de una detallada relación de los
debates y deliberaciones que se desarrollaron ea la
Liga. Al respecto sólo puedo confirmar lo que ha
dicho el representante del Irak, o sea que es un
error decir que se adoptó una resolución por unani
midad o que la misma fue sometida a la aprobación
de! Gobierno del Líbano. No hubo nada de ello. Los
Gobiernos del Irak y Jordania no aprobaron en ningún
mo.nento ningún proyecto de resolución en que con
vinieran otros miembros de la Liga de los Estados
Al'abes. En consecuencia, no hubo unanimidad de
ninguna clase en las deliberaciones de la Liga y, por
lo tanto, es exacta la declaración según la cual ésta
no logró adoptar una decisión sobre el asunto.

181. Deseo decir algunas palabras acerca de lo ma
nifestado por mi amigo Sr. Loutfi, representante de
la República Arabe Unida, quien ha hecho muchas
citas de periódicos y de otros documentos. Yo he
utilizado dooumentos oficiales y no he citado perió
dicos, con excepción de los de la República Arabe
Unida, para apoyar mi tesis. Además, su interven
ción ha probado la existencia de la intervención de
la República Arabe Unida en nuestros asuntos, ya que
se ha referido a detalles relacionados con nuestra
situación interna. No creo que esto sea admisible,
dadas las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta. Dicho con todo respeto, no veo cómo
ningún Miembro puede debatir los asuntos internos
de los demás Estados. Yo no he pronunciado ni una
sola palabra - ni una sola - acerca de los asuntos
internos de ningún otro país.

182. Y aquí he de protestar contra la observación
que ha hecho el representante de la Unión Soviética,
cuando ma,nüestó que yo no había dicho ni una sola
palabra que indicase que el Líbano había intentado
llegar a un acuerdo bilaterel con la República Arabe
Unida. Al parecer el Sr. Sobolev no estaba escuchan
do lo que yo decía cuando, hacia el final de mi inter
vención, me referí a los esfuerzos que habíamos
hecho para establecer contactos directos con la Re
pública Arabe Unida sin conseguirlo. Incluso en el
momento actual nos sentiríamos muy felices si pu
diéramos resolver la cuestión en forma amistosa,
por cualquier medio que fuese, por acuerdo bilateral
o directamente, como quiera que fuese posible. Pero
hasta ahora todo los esfuerzos han fracasado. No
podemos permitir que se agrave una situación que
pone en peligro la paz y la seguridad internacionales,
según han reconocido todos los miembros del Con
sejo, sin presentarla ante la atención de éste. Tal es
nuestro deber como Estado Miembro de las Naciones
Unidas.
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183. La detallada referencia que ha hecho el repre
sentante de la República Arabe Unida a nuestros
asuntos internos es, en sí misma, una intervención
en nue~tr~s asuntos in;ernos. Este es otro hecho que
debo anadlr a los 17 o 18 que ya he enumerado. Me
he referido a hechos y yo esperaba que el represen
tante de la República Arabe Unida los refutase y no
que cambiase de tema y hablase sobre los a;untos
internos de mi país. Lo repito: yo no he dicho una
sola palabra acerca de los asuntos internos de la
República Arabe Unida. Me he ocupado solamente del
aspecto internacional de nuestra situación, es decir,
de. las repercusiones que las relaciones de la Repú
bllca Arabe Unida con mi país han tenido sobre la
situación.

184. Repito que no veo cómo pueden permitirse ta
les cosas, aunque uno o dos miembros del Consejo
se hayan referido a ellas. Todos tenemos problemas
internos. ¿Es ello razón para que los demás inter
v.engan en ,nuestros problemas internos y tomen par
tIdo? De mnguna manera. Desde luego, no si se aca
tan las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta. Por consiguiente, el hecho de que un país
tome partido por la llamada oposición de un país
libre donde existe tal oposición - y ilOS sentimos
orgullosos de que exista una oposición en nuestro
país, y en realidad estamos luchando para conservar
u~ ,~istema de vida en el que seguirá existiendo opo
SICIon en el Líbano - me parece que es inadmisible
en las Naciones Unidas.

185. También deseo decir unas palabras acerca de
la extensa cita de la declaración de Su Beatitud el
Patriarca Boulos el Maouchi, hecha por el Sr. LoutfL
El hecho es muy interesante, y es cierto que la cita
se publicó hace poco en The New York Times y en
otras publicaciones. Pero estoy seguro de que el
Sr. Loutfi sabe, y de que muchos otros saben tam
bién, que la situación con respecto a ese distinguido
prelado no es en modo alguno la que han descrito
los periódicos. Todos los obispos del Líbano han re
chazado la posición que ha tomado el Patriarca de la
Iglesia maronita. En realidad, desde un punto de vista
político, nadie puede estar en terreno más movedizo
que cuando cita declaraciones hechas en el Líbano
por el Patriarca Boulos El Maouchi, porque proba
blemente éste no representa a más de la milésima
parte de su grey cuando se refiere a nuestros asuntos
políticos. Todos estos hechos son tan bien conocidos
que lamento vivamente haber tenido que oír la refe
rida cita.

186. Es muy sailsiactorio para nosotros que la próxi
ma reuniAn se celebre el martes 10 de junio. No opo
nem~s ninguna objeción a este respecto. Creo que es
una Idea muy constructiva. Sólo he de hacer constar
que, desde luego, si la situaci6n empeora rápidamente
por una u otra razón - Dios no 10 quiera y espero
que no sea así, y me siento agradecido hacia los de-
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más miembros del Consejo que nos han pedido a to
dos, incluso al Líbano, que nos moderemos al máxi
mo en los días próximos para no agravar en modo
alguno la situaci6n -, mi Gobierno se reserva el de
recho de pedir al Consejo que se reúna en muy breve
plazo.

187. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (traducido
del francés): No quiero hablar mucho, dado lo avan
zado de la hora. Me he reservado. ya el derecho de
hablar el martes, cuando se reúna de nuevo el Con
sejo, y en ese momento estaré en disposición de
contestar a lo que acata de decir el Sr. Malik, así
como a ciertos miembros del Consejo que parecen
haber abrazado ya la tesis del Líbano.

188. El Sr. Malik me hace ahora reproches porque
yo he hablado de la situación interna del Líbano. La
mento tener que haberlo hecho, y en mi discurso lo
he lamentado varias veces; pero ha sido el Sr. Malik
quien, al presentar esta cuestión ante el Consejo de
Seguridad, me ha obligado a hablar acerca de un asun
to interno libanés que no me concierne. Me he visto
obligado a hacerlo, por mucho que lo lamentase,
porque tengo derecho a poner de relieve ante el Con
sejo que el asunto que estamos considerando actual
mente es una cuesti6n interna del Libano.

189. He de añadir algo más. Las informaciones de
que dispongo acerca de las reuniones de la Liga de
los Estados Arabes no concuerdar. con lo que acaba
de decir el representante del Irak. Según mis infor
maciones, se presentó un proyec~o de resolución pa
trocinado por seis países, a saber, Irak, Jordania,
Arabia Saudita. Yemen, Libia y el Sudán, que no fue
aceptado por el Líbano.

190. Esto es todo lo que tengo que decir por hoy. Me
reservo el derecho a hacer uso de la palabra el mar
tes 10 de junio.

191. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Varios
miembros del Consejo de Seguridad han expresado el
deseo de obtener informaciones complementarias
acerca de las recientes reuniones de la Liga de los
Estados Arabes. El representante del Irak ha tenido
a bien decirnos que está dispuesto a suministrarnos
alguna información adicional. Me parece que no es
necesario que el Consejo tome ninguna decisión for
mal sobre este asunto. Es posible que, además del
representante del Irak, los representantes del Líbano
y de la República Arabe Unida estimen conveniente
proporcionarnos nuevas informaciones. Estoy seguro
de que el Consejo las recibirá con satisfacción.

192. Parece que existe acuerdo general en que nues
tra próxima reunión sobre este asunto se celebre el
martes. No habiendo objeciones, el Consejo de Segu
ridad aplazará su sesión hasta el martes 10 de junio
a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 19.05 horas.
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